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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
En uso de las facultades que me con

More el artículo 75 de la Constitución, 
Vengo en admitir a D. Manuel Azaña 

y Díaz la dimisión del cargo de Presi
dente-dei Consejo de Ministros,

Dado en Madrid a de-ce de Septiem
bre de mil novecientos trein ta y tres.

JEEOETO ALGALA,ZAMORA Y TORRES 
El M inistro do J le tic ia ,

Santiago Casares Quihoga

En uso de las atribuciones que me 
gonílerc el artículo 75 de la Constitu
ción*

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Ministros a B. Alejandro 
•Rcitoux García, Diputado a Cortes.^

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre do mil novecientos treinta y tres, 

J W E T O  ALCALA-" AMOR A Y TORRES 
El  Ministro fia ■ Justicia,

Santiago Cacares Qumoui

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del C on- 

sejo de Ministros,
Vengo en admitir' la dimisión del 

e:argo de Ministro de Estado a D. Fer
nando de los Ríos Urruti.

Dado. en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos trem ía y tres, 
I&GHTO ALGALA-ZAMGRA Y TORRES

M  Presidente del Consejo de M inistros, 
¡ í t lEJÁNDRO LEBKOüX GaBCÍAÓ

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir -a D. Sántiago Ca
sares Quiroga la dimisión como encar
gado de la cartera de Justicia.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-SAMOBA Y TORRES 

E l P residente del Consejo de M inistras,
A l e j a n d r o  L e b b o u x  G a r c í a ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del
cargo de Ministro d-o la Guerra a don 
Manuel A zafia y Díaz, ^

Dado en Madrid a doce (le Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

121 P residente  del Consejo de M inistros, 
A l e j a n d r o  L e r s o u s  G a r c í a ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de .sAnistros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Ministro de Marina a D. Luis 
Companys Jo ver.

J?kdo en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos- treinta y  tres. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TOREES 

E l P residen ta  cid Consejo de M inistros,
A l e j a n d r o  L e r k g u x  G a r c í a ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de 'Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de M inistro'de Hacienda a don 
Agustín Viduales Pardo.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y fres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

¡j E l Presidente del Consejo de M inistros,
< -A L E J A  N B R O L S H R O U  X G A R C Í A .

A propuesta del Presidente del Con
sejo (le Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go-de Ministro de la Gobernación a 
D. Santiago Casares Quiroga.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre ele mil novecientos treinta y,tres*

NICETO AMALA-ZAHORA Y TORRES 

El Providente del Consejo de Ministro?,
A l e j a n d r o  L b r r o i í x  G a r c í a *

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros*

Vengo en admitir la  dimisión del car* 
go de Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes & I>, Francisco J. Bar* 
nés Salinas,r '

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres*

NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 

El Presitete é*ñ Consejo tte Ministros,
A l e j a n d r o  L e h r o u x  G a r c í a '*

A propuesta del Presidente del Con
sejo cíe Ministros,

Vengo en admitir la d im is ió n  del car
go de Ministro: de Obras públicas a 
D. Indalecio Prieto y Tuero.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. .

NICETO ALCALA-ZÁMOEA X TOREES 

É l P residen te  del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e a r q u x  G a r c í a :*

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión del car
go. de Ministro de Trabajo y Previsión 
Social, a B. Frasaciseo Largo Caballero* ^
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Daáo en> Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
IfTCETO AUULA-ZA.M.ORA Y TORRES 

■ffl p res iden te  del Consejo d e  Ministro;;,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

Á propuesta del Presidente üel Con
cejo de M inistros,

Vengo en admitir la dimisión del ca r
go, de Ministro de A gricultura a don 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos trein ta  y  tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

M  P residente del Consejo úq  M in is tr o s ,
A l e j a n d r o  . L e r r o ü x  G a r c í a .

■ A propuesta del P residente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la.dim isión del ca r
go de Ministro de In d u stria  y Com er
cio a D. José Fran-chy y -Roca.- 

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos trein ta  y tres, 
tfíCETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

. El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o : L e r r o ü x  G a r c í a .

A propuesta del Presidente del-Con» 
Se ¡o de. Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Esta
do a D. Claudio Sánchez Albornoz Men- 
duiña, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
. El-Presidente del Consejo de . Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a ,

A propuesta del Presidente del Con- 
$ejo de Ministros,
- Vengo en nombrar Ministro de Jus

ticia a D. Juan Botella Asensi, Diputa- 
ido a Cortes,

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil- novecientos treinta y tres,

fíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

A propuesta del Presidente del Con
cejo- de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la 
. u-erra a D, José Rocha García, actual 
Embajador de España en Lisboa.

Dado en Madrid a doce -de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres,
n ic e t o  a l c a l á -z a m o r a . y  t o r r e s

E j. * residente. del Consejo Se Ministros, .
a l e j a n d r o  L e e r o i t x  G a r c í a ,

A propuesta del Presidente del Con» 
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Ma
rina a D. Vicente Iránzo Engaita, Di
putado a Cortes. m

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREE 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

Á propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Ha
cienda a D. Antonio Lara y Zárate, 
Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de la 
Gobernación a D. Diego Mártínez Ba
rrios, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo do Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Domingo Barnés Salinas, Catedrático 
de la U niversidad Central.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a ,

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Obras 
públicas a D. Rafael Guerra del Pao, 
Diputado a Cortes.

Dado en M adrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos trein ta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de T ra
bajo y Previsión Social a D. Ricardo 
Samper Ibáñez, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a *

Á propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Agrt 
cultura a D. Ramón Feeed Gresa, Di
putado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  tres*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a *

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, .*

Vengo en nom brar Ministro de In
dustria y Comercio a D. Laureano Gó* 
mez Para te ha, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presideate éel Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a *.

A propuesta del Presidente del Coiv 
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro de Co 
mu nica dones a D. Miguel San taló y 
Parvoreil, D iputado a Cortes.

Dado en Madrid a doce de Se*ptiem« 
bre de mil novecientos treinta y tres
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c í a - .

MISTERIO DE   JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Accediendo, a lo solici

tado por D. Pedro Vicente Fernández 
Gerboiés, Secretario judicial exceden
te, de categoría de entrada, y de c o r  
fo rn id ad  con lo prevenido en el ar* 
tí culo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nomv 
brarle para la Secretaria del Juzgad^ 
de prim era instancia e instrucción de 

[ Piedrahita, vacante por haber sido 
| propuesto para otra plaza por el T ri

bunal de oposiciones entre Secreta* 
rios D. Luis Márqpaez Azcárate, que h- 
desempeñaba.

Lo gus eomiin-ko & V» E, par» su
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tonocimiento y  efectos consiguientes. 
Jíad'rid, 9 de Septiembre de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audieicia de 
Madrfd.

I l mo. S r.: Accediendo a lo solicitan
do por D. Vicente Santiago Santalla, 
Vicesecretario segundo en propiedad 
ide la Audiencia de Orense,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por traslado para igual cargo 
eú la vacante que existe en esa Au
diencia,

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 7 de Septiembre de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audieicia de 
León.

Ilmo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por D. Antonio Almendros Camps, 
Vicesecretario segundo en comisión, 
electo de la Audiencia provincial de 
Jaén, y visto el informe de V. I.,

Este Ministerio ha acordado dejar 
SBin efecto el nombramiento hecho a 
su favor, con destino a la Audiencia 
de Jaén, en 19 de Agosto último, de
biendo continuar prestando sus ser
vicios como tal Vicesecretario segun
do en comisión en esa Audiencia.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid , 7 de Septiembre de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audieicia de 
Santander.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Mariano González Serra
no, Secretario judicial excedente, de ca
tegoría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 25 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Huete, vacante por promoción de don 
Luis Salazar Martínez, que la desem
peñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
6 de Septiembre de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Tetótico Prado de la Gue
rra, Secretario judicial excedente, fie 
categoría de ascenso, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministério ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Torrijos, vacante por promoción de 
D. Manuel Flórez-Villamil y Rives, que 
la desempeñaba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
6 de Septiembre de 1933,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente do la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Luis García Costalago, Se
cretario judicial excedente, de catego
ría  de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922.

Este Ministerio lia acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Alcántara, vacante por promoción de 
D. José Sierra Mier, que la desempe
ñaba.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
6 de Septiembre de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Tomás Gutiérrez Pavón, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
La Rambla, vacante por haber sido 
propuesto para otra plaza por el Tribu
nal de oposiciones entre Secretarios 
D. Antonio Escobar Fernández, que la 
desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

0

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Basilio Serra Andrés, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerid ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Pravia, vacante por haber sido pro
puesto para otra plaza por el Tribu
nal de oposiciones entre Secretarios 
D. Manuel Gómez de Parada, que la 
desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Javés Alvarez Estévez, 
Secretario judicial excedente, de cate
goría de entrada, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del De
creto de 1.° de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Pola de Siero, vacante por haber sido 
propuesto para otra plaza por el Tribu
nal de oposiciones entre Secretarios 
D. José Antonio Aparicio Domínguez, 
que la desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d0
Oviedo.

Excmo. S r.: Accediendo o lo soli
citado por D. Ricardo García Navar- 
laz, Secretario judicial excedente, de 
categoría de entrada, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
33 del Decreto de 1.° de Junio do 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Reinosa, vacante por haber sido pro
puesto para otra plaza por el Tribu
nal de oposiciones entre Secretarios 
D. Juan Martín Sombrero, que la des
empeñaba.

La aue comunico a V. E. nara su
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¡conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

.Señor Presidente de la Audiencia de 
• . Burgos,

 Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Manuel Saravia y Ur
bano, Secretario judicial excedente, de 
categoría de entrada, y  de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
33 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
:de >1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Castro del Río, vacante por haber sido 
propuesto para otro cargo por el Tri
bunal de oposiciones entre Secretarios 
D. José Teruel Crespo, que la des
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1933.

P. D.,
, LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Fernando Muñoz Martí, 
¡Secretario judicial excedente de cate
goría de entrada, y  de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Chiva, vacante por haber sido pro
puesto para otro cargo por el Tribu
nal de oposiciones D. Manuel García 
Ferrándiz, que la desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLASA  ARTES 

ORDENES 
Ilmo.Sr.: Fallecido, en 22 del actual 
• Francisco Bernis y Carrasco, Cate-

rAM,ICOjnUItlerar 0̂ Facultad de De- _<*ho de la Universidad de Granada, 
se hallaba comprendido en la Sec

ción cuarta del Escalafón de los de su 
clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que en virtud de ascenso regla

mentario, lo sea a la expresada Sección 
cuarta del Escalafón y con el número 
que le corresponde, D. Antonio Novo 
y Campelo, de la Facultad de Medicina 
de Santiago, con el haber anual de 
13.000 pesetas; a la quinta, D. Antonio 
Ipiens y Lacasa, de Ciencias, de Valen
cia, con el de 12.000 pesetas; a la sex
ta, D. José M. Iñiguez y Almech, de 
Ciencias, de Zaragoza, con el de 11.000 
p eseta s;#  a la séptima, D. José Puche 
y Alvarez, de Medicina, de Valencia, 
con el de 10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y  antigüedad del día 
23 del presente mes siguiente al del fa
llecimiento del Sr. Bernis y Carrasco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Agosto 
de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: A petición del interesa
do y debido al período de vacacio
nes. reglamentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien  
autorizar al Profesor de Matemáticas 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Antequera, para posesionar
se de igual Cátedra del de Requena, 
que obtuvo en virtud de permuta, en 
cualquiera de los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza de esta ca
pital.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr .: Visto el informe emitido  
por la Junta técnica de Inspección  
general de Segunda enseñanza sobre 
la petición formulada por D. Justo 
Ruiz de Azúa y García de Cortázar, 
Catedrático del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Vigo: 

Teniendo en cuenta que cuando un 
Catedrático desempeña u n a -C á tedra  
acumulada o desdoblada recibe un su
plemento si alcanza o excede de doce 
horas de trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en los repartos de de
rechos obvencionales de las Juntas 
económicas, los Catedráticos con cá
tedra. acumulada o desdoblada perci

ban estos derechos por un solo con^ 
cepto. (

Lo digo a V. I. para strconocknien-i 
to y  fectos. Madrid, 28 de Agosto} 
de 1933,

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe-» 
rio.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden ministe 
rial de este Departamento, fecha 20 
de Abril último, por la que se dictan) 
disposiciones conducentes al acopla-» 
miento del Profesorado numerario de 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario, y en consideración al dere
cho de aquellos Profesores que, en  
virtud de las referidas normas, se han 
visto obligados a cambiar la enseñan
za que anteriormente tenían encomen* 
dada para encargarse del desempeño 
de las clases correspondientes a otras, 
distintas,

Este Ministerio ha acordado que lo$ 
Profesores a quienes, en cumplimien
to de los párrafos segundo y  tercero 
de la indicada Orden, se les ha im
puesto tal deber, puedan en lo suce
sivo, y para efectos de antigüedad en 
los servicios respecto a los concursos 
de traslado, alegar y hacer valer co
mo tiempo de efectividad en la asig
natura dejada de desempeñar los que| 
acrediten haber prestado en la nueva 
enseñanza a que pasan, derecho que 
únicamente podrán acreditar quienes, 
en cumplimiento de la repetida dis
posición, se hayan visto obligados a 
tal cambio en la misma Escuela Nor
mal, pero no quienes lo hayan rea
lizado voluntariamente mediante con
curso de traslado.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos procedentes. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Director general de Primera en
señanza.
Ilmo. Sr.: Cumplida la edad de se

tenta años el 16 de Agosto próximo 
pasado por el Profesor especial de 
Gimnasia del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza, de Alicante, D. Josá 
Muñoz Gomis,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clamar jubilado al expresado Profesor, 
coa el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1933.

P. t>.»
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Mimóte*
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Rafael Candel Vila, Catedrático nume
rario de Historia natural, en la que 
solicita se le permita tomar posesión 
«n el Instituto Escuela de Barcelona, 
por estar agregado a dicho instituto, 
de. 3a Cátedra de que es titular en el 
de Alicante,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
dicha circunstancia y por hallarse en 
período de vacaciones, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocim iento y demás -efectos. Madrid., 
¡8 de Septiembre de 1933.

F, !>.,
SANTIAGO Pí Y SUBER

ge ñor Subsecretario de este Minisíe- 
. rio.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Castropol
(Oviedo), solicitando subvención de) 
Estado para construir directamente ua 
edificio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta en cada uno de los 
pueblos de Sea res, Villarín y Candao- 
sa, y que se le facilite gratuitamente 
el proyecto;

Resultando que el Arquitecto don 
Francisco de la Pezuela, afecto a la 
Oficina técnica de Construcción de Es- 
cuelas, redactó dichos proyectos, con 
presupuestos de ejecución material que 
o c ie n  den, respectivamente, a 24.005,29, 
83.296,30 y a 23.089,00 pesetas, y los 
honorarios por formación de cada 
proyecto a 778,11 correspondiente al 
de la Escuela de Seares, 755,12 al de 
la de Villarín y 748,42 a la de Can- 
daosa: . ^

Considerando que, según establece el 
articulo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo:

Considerando qae c.1 artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone 
que, cuando los Ayuntamientos lo so
liciten, el Ministerio de Instrucción 
pública Ies facilitará gratuitamente el 
proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
Solver;

1.° Que se aprueben los proyectos, 
^redactados por el Arquitecto de la Ofi
cina técnica D. Francisco de la Pez or
la, para la construcción por el Ayun
tamiento de Castropol (Oviedo) de 
ir  es -edificios con destino cada uno a- 
% cuela  unitaria de asistencia mixta,

en los pueblos • -de Seares, Villarín y 
Candaosa; y

2.° Que se conceda na principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el articulo 8fi 
del Decreto de 5 de Enero de 1.933. 
previas las oportunas visitas de ins
pección,

Lo digo a V. X, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 3 de Agos
to do 1933,

1K !>,,
SANTIAGO IT Y SUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Habiéndose consignado por error a 
D. Manuel Rueda, como Presidente ele! 
Consejo local -de Primera enseñanza 
de Villafranca del Panadés (Barcelo
n a ),'a  quien se mandó librar por Or
den de 21 de Julio último la cantidad 
de 4.000 pesetas para una Colonia es
colar de dicha población,

Este Ministerio ha dispuesto que .la- 
expresada suma se..libre a nombre de 
D, Jaime Guitart Soler, que es el Pre
sidente del Consejo local de Primera 
enseñanza de Villafranca del Panadés.

Lo digo a V, S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1933.

SANTIAGO PI Y SUÑER
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones da este Ministerio.

Habiéndose -consignado por error a 
D. Antonio García Gandel, Inspector- 
Maestro de Abarán (Murcia), a quien 
se mandó librar por Orden de 21 de 
Julio último Ja cantidad de 2.500 pe
setas para la Colonia escolar de .dicha 
población,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada suma se libre a nombre de 
D. Jesús García Cande!, que es el Ins
pector-Maestro de Abarán.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1933,

' P* D„,
SANTIAGO PI Y SUBER

Señor Ordenador de Pagos por Obli
ga clanes de este Ministerio,

limo. Sr.; Visto el proyecto de Regla
mento del Colegio Nacional de Ciegos, 
formulado por el Director de dicho es
tablecimiento, en virtud de lo dispues
to en la Orden de 28 de Abril último, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicho Reglamento, y en su conse

cuencia qus se publique a sus. efectos- 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 7 de Septiem
bre de 1933.

r . d .,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Primera en
señanza,

REGLAMENTO DEL COLEGIO NA
CIONAL DE CIEGOS

C A P I T U L O .  P R I M E R O  

Objeto del Colegio,
Artículo 1,° El Colegio Nacional de 

Ciegos es un Establecimiento oficial de 
educación, enseñanza y formación pro
fesional, sostenido con fondos del Es
tado, cuyos fines primordiales son; 
facilitar a los ciegos de uno y otro 
sexo,, o a ios que no puedan ser edu
cados como videntes, La cultura pri
maría necesaria para la vida social y 
la profesional que les aseguren los 
medios de subsistencia a su salida del 
Centro mediante la práctica de la 
profesión que. aprendan dentro, del 
mismo, de acuerdo con sus aptitudes.

Articulo 2,° El Colegio, para ílenai: 
sus fines, constará: t.°, de una Escuela 
primaria con todos sus grados; 2.Vde 
una Escuela de trabajo o de aprendi
zaje;; 3.°, de una Escuela-xle Música, y 
4.°, de una. Sección para carreras libe-. 
rales, • * '

Artículo 3.° El Colegio servirá tam
bién de Seminario para la formación 
de Maestros especiales de ciegos.-,

CAPITULO II 
E n s e ñ a n z a s .

Artículo 4 • La enseñanza se clasi
ficará en los siguientes períodos:

a) Período de educación preescolac 
de tres a oc1k> años.

b) Período de cultura primarla de. 
ocho a catorce años,

c) Periodo preprofesional de cator
ce a diez y seis años; y

el) Período profesional de diez y 
seis años a veinte o más en casos es-, 
peciaíes.

Artículo 5.® La enseñanza primaria 
graduada será obligatoria para todos 
los alumnos, incljdso para los que in
gresen con la edad máxima, quienes 
en el tiempo que se juzgue oportuno 
para cada caso, deberán adquirir el 
grado mínimo de conocimientos pro
pios de este período.

Artículo 8.° La duración del peno- 
do de formación general primaria 
será de seis años, podiendo variar, sm 
embargo, en más o en menos, según la 
capacidad, aprovechamiento o grado 
de formación del alumno a su ingreso 
en el Colegio, A la terminación de esto 
período, se -expedirá a los alumnos que 
sean considerados aptos por la Junta 
de Profesores, el correspondiente cer
tificado de cultura primaria.

Artículo 7fi En este período sê  or- . 
granizarán un grado o dos para reirá.- , 
sados pedagógicos y débiles mentales 
y  otro para ambliopes, que ^serán so- . 
metidos al régimen pedagógico que 
determine el oftalmólogo de a-cuera 
c-op Junta de



Gacela de Madrid.—Núm . 256 13 Septiembre 1933 1 6 7 9

* rúenlo 8.° Cada clase constará de 
doce alumnos como máximo.

Articulo 9.° A.1 confeccionar el ho
rario s e -tendrá en cuenta el tiempo 
oue ha de dedicarse a los trabajos 
manuales, educación 'física, enseñanza ‘ 
musical, cantos escolares y labores

^Arüailo 10, Durante el último mes 
dei curso el Director, en colaboración 
cm el 'profesor de cada grado y el 
psieotécü-ieo, estudiarán la situación de 
cada alumno, determinando el grado a 
míe ha de asistir el curso venidero.

Artículo i i .  En la clase de párvu
los existirán la ©coeducación* pudiendo . 
existir en. los otros grados, según lo. 
aconseje Ja. necesidad o la conve
niencia.

Articulo 12» La enseñanza prepro- 
fesioaal empezará a i terminar los 
¿unnoS el 'período b) y tiene •> >i o j-  
jeto la iniciación en las uc es
asequibles a los cieg^ . LVe \ ouo 
de duración' Gseilable, s n  i ) t s, 
está- comprendido ent o i * catorce y 
los diez y seis años.

Artículo 13. En el período de ini
ciación el Colegio ofrecerá las mayo
res posibilidades, ensayando trabajos 
m ..rnctales, madera, hojalata, cartón, 
rafia, junco, palma, faenas agrícolas, 
etcétera, etc. Las niñas continuarán 

. las,labores femeninas y  se iniciarán en 
los*' trabajos domésticos, haciendo la 
ykia en un pabellón, por grupos de 
quiiiée como, máximo, organizado en 
forma de hogar. .

Artículo 14. Ai frente de cada ta
ller habrá un Maestro vidente o ciego, 
en casos, excepcionales, que podrá ser 
ayudado por un vidente o ciego espe
cializado en el oficio.

Articulo 15. ' Se completará la en
señanza de talleres del período pee- 
profesicraal con los conocimientos ne
cesarios de dibujo, técnica de los ofi
cios, taquigrafía, mecanografía y am
pliación de las restantes -enseñanzas 
que integran la cultura prim aria.

Artículo 18. Simultánearán en este 
período los trabajos de taller con la 
enseñanza musical, que tendrá carác
ter obligatorio para los que tengan 
sR-p.tüudes,

Artículo 17. En este período po
dran comenzar sus. estudios de Bachi
llerato les alumnos superdotados, a 
Propuesta de la Junta de Profesorado 
7 del psicolécnico.

Artículo 18. Los talleres de este pe- 
•Tio do te n drán un s e n ti do e d u c ati v o y  
vocacional, y durante el prim er curso 
■el psicolécnico, en colaboración con 
los Maestros de talleres, determ inarán 
la clase de trabajo que haya de rea
lizar caaa alumno durante el segundo 
curso. * . °

19. El período profesional 
. > aprende la enseñanza especializada 
^partir de los diez y seis años, cía- 
«meándose los alumnos según su vo-
oriini1 aptitud, previo examen de 
^mutación profesional.
¡el ^  Durante este período 

7 sismu^*10 0 recerá a los alumnos las ^m entes posibilidades;
ioho-^ re-ní^ zaíe profesiones 11 
güera! ^arios oompatibles con la ce-

■W Estudios musicales.
. Escuela de masaje; y 

Ca^ a s  liberales.
A &L ..Éa*el Colegio habrá

enseñanzas de solfeo, piano, armo- 
nium, órgano, instrum entos de púa y 
pulso,, de viento, armonía y composi
ción, y, además, afinación y repara
ción de pianos. En el caso que un 
alumno tenga aptitud y muestre pre
dilección por instrum entos para los 
cuales no exista Profesor en las plan
tillas, será contratado directamente 
por el Colegio, a propuesta de la Jun
ta de Profesores de Música. El pian 
de estudios del grupo b) será acor
dado por la Junta de Profesores co
rrespondientes y aprobado por el Di
rector del Colegio.

Artículo 22. Corno complemento de 
la formación musical de los alumnos, 
el Director procurará buscar facilida
des para que puedan asistir ai mayor 
Húmero de conciertos y espectáculos 
musicales.

Artículo 23. Las enseñanzas, del 
grupo a) se organizarán en talleres 
instalados con- tocios los - elementos 
necesarios para 011 completo y total 
aprendizaje. En el caso que algún 
alumno precise una enseñanza que el 
Colegio no tenga montada, el Direc- 

1 to-r, de acuerdo con el Comité de Tu
tela social, gestionará su otlocación 
en un. Centro industrial especialmente 
escogido para tal íin.

Artículo 24. Estos talleres estarán 
regidos por los mismas Maestros que 
igexi los del periodo preprofesional. 
La duración del trabajo será de ocho 
horas.

Articulo 25. Tanto en el período 
preprofesional como en el profesio
nal, todos los trabajos que se efectúen 
en los talleres deberán estar supedi
tados a la enseñanza. Sin embargo, 
podrán efectuarse trabajos industria
lizados, a propuesta de los Maestros 
de taller. Sí el D irector estima proce
dente y conveniente para los intere
ses del Colegio dicha propuesta, el 
producto que se obtenga de la venta 
se distribuirá de la m anera siguiente: 
una tercera parte para los alumnos 
que hayan efectuado el trabajo, que 
se les depositará en una cartilla de la 
Caja Postal de Ahorros que le será 
entregada el día de la salida de. la 
Institución, y las otras dos terceras 
partes se aplicarán a m aterial y me
jora del taller.

Artículo 28. Las enseñanzas del 
grupo c) estarán a cargo del Consejo 
médico, organizándola en el mismo 
Colegio si el número de alumnos que 
han de dedicarse a masajistas lo jus
tifican. En otro caso, la Dirección ges
tionará de la Facultad de Medicina 
que se den facilidades a ios alumnos 
que acudan a ella a recib ir dicha en
señanza.

Artículo 27. Para las enseñanzas 
del grupo b) se clasificarán los alum
nos por profesiones, contratando tem
poralmente el Profesorado especiali
zado necesario cuando el número de 
alumnos compense el gasto extraordi
nario o autorizando la asistencia de 
los alumnos a los diferentes Centros 
oficiales,- rodeando la salida de todas 
las indispensables garantías.

Artículo 28. Los alumnos de este 
grupo que expresen el deseo de seguir 
los estudios musicales podrán conti
nuarlos previa autorización del Sr. Di
rector, el que obrará de acuerdo con 
el informe ele la Junta de Profesores 
de música.

Artículo 29. Durante el período prot 
fesiona!, los alumnos, debidamente au* 
to riza dos por la Dirección, pueden asís* 
tir a actos culturales o de recreo qu# 
se celebren fuera del Colegio.

Artículo 38. Pcpt el Colegio se o rga
nizarán conferencias y cursillos proío* 
sados por valores reconocidos de la 
ciencia, de las artes y de los oficios, 
con objeto de ampliar la cultura gene** 
ral y profesional de los alumnos de es* 
te período. Con el mismo fin asistirán 
diariamente a la lectura, en alta voz# 
de periódicos y revistas, que hará A* 
persona que designe el Director,

CAPITULO III

Publicaciones del Colegio y  medios de 
enseñanza.

Artículo SI. Como índice de la vida 
cultural y espiritual del Colegio, se pu* 
blicarási por el mismo dos Revistas, 
una informativa y de divulgación cul
tural, y otra técnica de investígacióu, 
y también informativa, de todos los 
problemas pedagógicos y sociales que 
afecten a ciegos. La primera será he
cha por los Profesores, Médicos, ex 
alumnos y alumnos, y por cuantas otras 
personas quieran colaborar. Será Di
rector de la misma, el Profesor que s© 
designe en Junta. La segunda será di
rigida por el Director y serán red-ac
tores los Sres. Profesores y Médicos, 
con colaboraciones nacionales y extran
jeras de reputación científica y peda
gógica.

Artículo 32. La periodicidad de es
tas publicaciones será determinada por 

* las posibilidades económicas del Cole
gio. El producto de su venta se aplica
rá a cubrir los gastos, y si existiera' 
ganancia, se repartiría proporcional- 
mente a los sueldos entre los obreros 
fiegos y el cuerpo de redactores.

Artículo 33. Asimismo, el Colegio 
creará una editorial, trasladando al ais-' 
tema Braille libros escolares de consul
ta, nuestras joyas Mierarias y las  ̂del 
extranjero de valor universal.. También 
imprimirán libros de música.

Artículo 34. El producto de la venta 
de estas publicaciones en nuestro mer
cado y en el hispanoam ericano, se in
vertirá en mejoras y ampliaciones de 
este servicio en todos sus aspectos, una 
vez enjugados los gastos.
. Artículo 35. Como medios de educa

ción y de instrucción, el Colegio ten
drá:

1.” Museo escolar, formado por com
pras diversas, donativos y de trabajos 
seleccionados ele los- alumnos.

2.° Biblioteca Braille y de videntes. 
Esta biblioteca será circulante y se 
abrirá a determinadas horas del día a  
cuantos ciegos extraños al Colegio 
quieran hacer lectura o estudios en día/

3.° Discoteca, aparatos de radio y 
gramófonos; y

4.° Todo cuanto material sea indis- 
p a sab le  y necesario psua la mayor 
eficiencia de la enseñanza en sus dis
tintos grados.

Artículo 36. El Colegio dispondrá 
de un Gimnasio montado con todos los 
adelantos modernos, piscinas, campos 
de juego, etc. Asimismo habrá m  La
boratorio de Antropometría y otro de 
Psicotecnia.
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CAPITULO IV

Profesorado y Maestros de talleres.

Artículo 37. La plantilla de Profe
sores estará integrada por los de cul- 

< lura -general primaria, por los de ense
ñanzas artísticas, de educación física, 

; labores y enseñanzas del hogar y de 
i idiomas. Los Profesores se clasificarán 

en numerarios y adjuntos, y disfruta
rán unos y otros de los sueldos y quin
quenios que se consignen en la ley de 
Presupuestos.

¡ Artículo 38. El ingreso en el Profe
sorado, tanto numerario como adjunto, 
de cultura primaria, será por concurso 
oposición entre Maestros o Maestras de 
Primera enseñanza, o Licenciados en 
Pedagogía, ciegos, amplio íes o viden
tes, que posean el titulo especial de 
Maestro de ciegos. Para Jas otras en
señanzas se exigirá el título que deter
mine 3a Ley para piovecr esas plazas 
ien otro Centro docente.

Artículo 39. Habrá un turno libre y 
otro restringido entre Profesores ad
juntos, con las alternancias que se de
termine por el Ministerio. Un tercio de 
las vacantes se proveerán por antigüe
dad entre Profesores adjuntos con más 
de cinco años de servicios.

Artículo 40. Para juzgar el concur
so-oposición se nombrará un Tribunal 
compuesto por el Director y un Pro
fesor del Centro, un Catedrático oe 
la Sección de Pedagogía de la Facul
tad de Filosofía y Letras, un Profe
sor de Escuela Normal y un Maestro 
nacional. En el caso que del concurso 
no resultasen méritos suficientes u 
ofreciese duda la selección, el Tribu
nal acordará los ejercicios a que han 
de someterse los aspirantes. El Tribu
nal, para juzgar de la provisión délas 
restantes plazas, será modificado sus
tituyéndose al Profesor de Escuela 
Normal y al Maestro por dos especia
listas,

Artículo 41. El nombramiento de 
|?rofesor numerario se hará condicio
nal por un año, al cabo del cual, si 
$eúne condiciones pedagógicas, será 
confirmado definitivamente. También 
tendrá el carácter provisional el nom
bramiento de Profesores adjuntos por 
el misino tiempo, pasado el cual se re
novara por cinco años, adquiriendo 
-entonces el derecho a nombramiento 
definitivos! existe informe favorable 
de la Junta de Profesores.

Artículo 42. Los Profesores adjun
tos se encargarán de las enseñanzas 
ten la forma que le sea ordenado por 
la Dirección.

Artículo 43. La plaza de Ps ico téc
n ico, que gozará de las mismas pre
rrogativas, derechos y condiciones 
económicas que los Profesores nume
rarios, se proveerá por concurso de 
méritos entre equelías personas que 
posean títulos o certificados de haber 
efectuado estudios de Psicotecnia y de 
orientación profesional. Los actuales 
Profesores de Sección de cultura ge
neral pasarán a Profesores numera
rios, y los de Sección, adscritos a Mú
sica y Auxiliares, a Profesores adjun
tos, respetando a unos y a otros toda 
'Hase de derechos adquiridos y sin 
perjuicio de lo que sobre sueldos, re- 
jnuneraciones y quinquenios se dis
ponga en el presupuesto del Estado.

Artículo 44; Los Profesores serán 
responsables del orden y disciplina 
en sus respectivas clases, a las que 
asistirán c o n  puntualidad, fiando 
cuenta a la Dirección de las faltas de 
asistencia, de aplicación y de conduc
ta de los alumnos. Asimismo tienen la 
Obligación ineludible de asistir a d ia n 
tos actos sean convocados por el Di
rector.

Artículo 45. El número de horas de 
clases diarias serán de cinco, como 
máximo, para cada uno de los Profe
sores y disfrutarán, además de las va
caciones especíales para el Colegio, 
que serán de 15 de Julio al 15 de Sep
tiembre, de todas aquellas otras que 
determine el almanaque escolar.

Artículo 46. Las plazas de Maes
tro de Taller se proveerán también 
por concurso. Los elegidos serán con
tratados por cursos prorrogadles cuan
tas veces sea necesario, si su labor es 
'fructífera y eficiente. En el caso que 
convenga a los intereses del Colegio, 
podrá llamarse personal extranjero 
especializado en los Colegios similares 
de sus países. Estos contratos no po
drán rebasar el máximo de dos años.

Artículo 47. Los Profesores nume
rarios y adjuntos -constituirán Juntas 
de Profesores para aquellos períodos 
de la enseñanza en que intervengan. 
También se constituirán en Juntas ios 
Maestros de Talleres. Estas Juntas ce
lebrarán sesión ordinaria, por lo me
nos, una vez cada mes y cuantas ex
traordinarias estime procedentes el 
Director.

Artículo 48. Serán atribuciones de 
la Junta de Proíesores:

1.a Tratar de la marcha de la ense
ñanza en los períodos en que actúen, 
aplicación y conducta de los alumnos, 
proponiendo a la Dirección cuantos 
ensayos pedagógicos o reformas con
venga introducir en las clases para 
asegurar la mayor eficacia de su ma
gisterio.

2.a Redactar, en colaboración con 
el Director, los programas de la Escue
la primaria y'enseñanzas complemen
tarias.

3.a Proponer los alumnos que ha
yan de ser premiados por su aplica
ción, aprovechamiento y conducta con 
los fondos o legados que existan para 
tal objeto.

4.a Estudiar y formular presupues
to del material de «enseñanza que ne
cesiten durante el curso.

5.a Elegir Bibliotecario y Secreta
rio de Juntas.

6.a Determinar los alumnos a los 
cuales precia expedírseles el certifica
do de cultura primaria. Asimismo de
terminará la conveniencia de estable
cer pruebas que sirvan de estímulo a 
los alumnos.

7.a Trazará el plan de trabajo de 
los cursos del “ Seminario” y designa
rá los Profesores u otras personas que 
han de intervenir en los mismos; y

8.a Proponer al Director cuantas 
iniciativas conduzcan al mejoramien
to de la enseñanza y al establecimien
to de instituciones cmcum y post-es- 
colares.

Artículo 49. Las obligaciones del 
Psicotécnico son :

1.a Realizar el examen Psieopeda- 
gógico los alumnos en el momento de
ingreso.

2.a Llevar un registro paidológico? 
que se completará con observaciones 
pedagógicas que tendrán los Profeso
res la obligación de hacer durante el 
curso.

3.a Hacer la ficha Psicofécnica de 
cada alumno, que asegure el control 
y eficiencia de su trabajo y el acierto 
de la orientación que se le imprima.

4.a Vigilará, de común acuerdo con 
los Maestros de talleres, el trabajo de 
los alumnos, para mejor determinar su 
orientación profesional definitiva.

5.a Estará al frente de la Oficina de 
Orientación profesional, que estará 
abierta en todo momento a cuantos 
ciegos se presenten demandando auxi
lio o consejo para la elección o cam
bios de profesión.

6.a Llevará cuantas estadísticas, re
gistro e informaciones sean necesarias 
para un completo estudio del'proble
ma profesional y social de los no vi
dentes que permitan al Colegio y al 
Comité de Tutela Social las mayores 
garantías de su eficacia en sus actua
ciones; y

7.a Formará parte de la Junta de 
Profesores y Maestros de talleres.

CAPITULO V

Del D irector , Secretario y personal 
administrativo y subalterno. t

t*

Artículo 50. Cuando vaque la plaza 
de Director, se proveerá por concurso 
entre Profesores de Escuelas Normales 
y Profesores de este Colegio que reúnan 
las condiciones siguientes, que serán, a 
su vez, de preferencia, en el orden que 
se enumeran:

1.a Haber desempeñado funciones 
directivas de un Centro por un perio
do mínimo de cinco años.

2.a Haber estado ai frente de resi
dencias o internados.

3.a Demostrar por medio de certi
ficados u otros testimonios que conoce 
Instituciones similares del extranjero.

4.a Poseer títulos que le acrediten 
para las funciones de Contabilidad y 
administración inherentes ai cargo.

5.a Poseer otros títulos y, entre los 
Universitarios, con preferencia ei de 
Médico.

6.a Poseer buenos servicios a la en
señanza, en los que se acredite su ca
pacidad de iniciativa y espíritu de re
organización.

7.a Poseer servicios en otros Cen
tros docentes; y

8.a Haber desempeñado la Direc
ción del Colegio.

Los concursantes presentarán traba
jos de investigación personal, certifi
cados y testimonios de su gestión en 
las funciones que desempeñen o hayan 
desempeñado en la enseñanza de cie
gos o en la Dirección del Colegio. Ade.r 
más presentarán una Memoria en que 
se exponga su criterio personal sobre 
lo que ha de ser la Dirección del Co
legio Nacional de Ciegos en su doble 
aspecto pedagógico y administrativo. 
El Consejo de Cultura nacional fallará 
el concurso, y  a su propuesta, el Mi
nistro hará el nombramiento. El Direc
tor ha de habitar necesariamente en 
el Colegio y disfrutará del sueldo o 
remuneración que se disponga.

Artículo 51. Sea cual sea la forma 
y origen del nombramiento del Direc
tor se hará por un período de dos
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años, pasados ios cuales, si la obra 
que ha realizado y la que proyecta rea
lizar ponen de relieve sus dotes direc
tivas, se le confirmará definitivamente 
en el cargo.

Artículo 52. El Director es el Jefe 
inmediato de todos los Profesores, Mé
dicos,, alumnos, empleados y depen
dientes del Colegio, quienes deberán 
cumplir cuanto aquél les ordene en 
armonía con lo que disponga este Re
glamento, disposiciones complementa
rias e instrucciones que la Superiori
dad le comunique.

Artículo 53. Las atribuciones y obli
gaciones del Director serán:

1.a Adoptar cuantas medidas estime 
necesarias para la mejor administra
ción del Colegio, orden y regularidad 
¡en las clases y talleres y mayor pro 
vecho en las enseñanzas .

2.a Proponer ai Ministro y al Di
rector general de Primera enseñanza 
cuantas iniciativas o reformas aconse
je la experiencia con respecto a la ad
ministración o a la enseñanza.

3.a Representar al Colegio en todos 
los actos oficiales.

4.a Decretar la admisión y expulsión 
de los alumnos.

5.a Ejercer las funciones adminis
trativas y de contabilidad del Colegio. 
A este efecto se'llevarán, bajo su res
ponsabilidad, los necesarios libros en 
que consten con claridad y precisión 
los ingresos y gastos del Colegio en 
sus distintas dependencias.

6.a Presidirá las Juntas de Profeso
res, de Maestros de talleres y Consejo 
Médico.

7.a Hará cumplir estrictamente el 
horario de ciases, oficinas, talleres y 
¡el que rija  para el internado.

&.a Inspeccionará todos los servi
cios, siendo responsable del buen or
den, régimen interior, aseo, limpieza, 
alimentación e higiene del Colegio.

9.a Amonestar en caso necesario a 
los Profesores, Maestros de talleres, 
Médicos, personal administrativo y 
subalterno, proponiendo a la Superio
ridad las correcciones de mayor im
portancia, si a ellas se hicieran acree
dores.

10. Nombrar y despedir a los em
pleados, dependientes y obreros que 
contrate para los distintos servicios 
del Colegio.

11. Será Inspector nato de las en
señanzas que se den en la Institución, 
siendo responsable de la organización 
y marcha de las mismas.

12. Estará en continua convivencia 
con los Profesores y alumnos, Con 
aquéllos, para recoger sus iniciativas 
y observaciones y devolverles suges
tiones y estímulos para que superen 
su tarea; y con éstos, para modelar su 
espíritu; y

13. Visitará diariamente todos los 
servicios, alentando o corrigiendo al 
personal, y procurará con su presen
cia en todos los actos y en todos los 
momentos de la vida del Colegio im
prim ir su sello personal, para lograr 
la unidad y la disciplina que haga fe
cunda la labor del Centro.

Artículo 54. Existirá un Secretario 
general, que será elegido por votación 
de todos los Profesores, pudiendo re
caer la elección en uno de ellos, que ne
cesariamente ha de ser vidente, o en 
«Micisnario administrativo, E l que r e - .

suite elegido será propuesto a la Su
perioridad para el nombramiento.

Artículo 55. Las obligaciones y fun
ciones del Secretario serán:

1.a Instruir expedientes y extender 
las consultas y comunicaciones que ne- 1 
cesite dirigir el Colegio, llevando los 
libros de registro de cuantos asuntos 
se ti amiten en el mismo.

2.a Llevar los libros de matrículas y 
clasificación de los alumnos.

3.a Expedir las certificaciones que 
reclamen ios Profesores y los alumnos.

Artículo 56. A las inmediatas órde
nes del Secretario habrá dos Oficiales 
de Secretaria y una mecanógrafa, más 
el personal que la Superioridad desig
ne.

Air líenlo 57. 'E l  Colegio tendrá como 
mínimo dos subalternos del Cuerpo de 
Porteros.

C A P I  T U L O  V I  ■

De ¡os alumnos.

Artículo 58. Al ingresar en el Cole
gio, los alumnos serán objeto de un 
examen médico psicopedagógico, para 
ser clasificados en el grado de enseñan
za y formación profesional que les co
rresponda.

Artículo 59. La edad para el ingreso 
será la com prendida entre tres y cator
ce años, pudiendo permanecer en ef Co- 
legio.hasta los veinte.

Artículo 60. El exceso de edad po
drá disponerse en casos excepcionales 
debidamente justificados. Los alumnos 
que adquieran la formación profesio
nal saldrán del Colegio aun cuando no 
hayan cumplido los veinte años.

Artículo 61. Los alumnos se clasifi
carán en internos y externos, los cua
les podrán ser pensionados y pensio
nistas. Se entiende por pensionados, 
aquellos alumnos a quienes el Estado, 
Diputación o Ayuntamientos costeen la 
¡alimentación y enseñanza y estancia 
completa en el Colegio. Serán pensio
nistas, los que pagan directamente su 
pensión al Colegio.

Artículo 62. Los alumnos externos 
-pensionados o pensionistas recibirán la 
educación y enseñanza en el Colegio 
donde harán el desayuno y la comida 
del medio día.

Artículo 63. El número de plazas pa
ra internos será de 300, pudiendo au
mentar si lo permiten las condiciones 
del local y las disponibilidades econó- 
iniiicas del Colegio. El número de alum
nos externos, retribuyentes o gratuitos, 
no tendrá otro límite que el que impon
ga la capacidad del local y el número 
de Profesores disponible. Las plazas 
para unos y para otros serán fijadas 
por el Director, con la debida anticipa
ción, en el tablón de anuncios.

Artículo 64. La cuota de los alumnos 
pensionados o pensionistas será de pe
setas 1.250 por curso, pagadas por tr i
mestres adelantados, más los gastos que 
ocasione su permanencia en el Colegio. 
Los alumnos externos retribuyentes 
abonarán 75 pesetas mensuales. Estas 
euotras podrán aumentarse a disminuir
se por Ja Dirección, debidamente auto
rizada por la Superioridad, en relación 
con el precio de las subsistencias y el 
estado económico del Centro.

Artículo 65. El aspirante a ingreso 
■en el Colegio ha de reunir las condi
ciones siguientes* ... ■

1.a Ser ciego o ambliope.
2.a Estar comprendido en la eda<J 

reglamentaria, extremo que acreditará 
acompañando la certificación de su na
cimiento.

3.a Estar revacunado, si no ha pa
decido viruela, y no sufrir enfermedad 
alguna contagiosa.

Los anormales no serán admitidos 
hasta tanto el Colegio no organice la 
enseñanza y educación de los mismos.

Artículo 66. El ingreso se soliefi 
taró del Sr. Director por instancia ñr- 
mana por los padres o tutores. Lo$ 
aspirantes a pensionados acompaña* 
rán certificado de inform ación de pon 
bruza, hecha Linio el Juez municipal y 
tres testigos dei ¡pueblo de su proce* 
dencia.

Artículo 67. Una vez reconocidos 
y comprobados sus expedientes, los 
aspirantes serán incluidos por ordení 
de fecha de su petición y en una lista, 
con sujeción a la cual se cubrirán las 
vacantes que ocurran.

Dicha lista llevará una columna lia- 
macla de excepciones, en la que esta
rán comprendidos los huérfanos de 
padre, los que tengan otro u otros her
manos ciegos. Estos alternaran pon 
terceras partes en la ocupación de las 
vacantes, proveyéndose las dos p ri
meras en los turnos antiguos de la lis-* 
ta general, y la tercera, en el más an
tiguo de la de excepciones, y asi su
cesivamente. Cuando sean dos herm a
nos los que soliciten, irán  a excepcio
nes el mayor. La lista de aspirantes 
a ingreso, así como la de las vacan
tes que vayan produciéndose, estarán 
constantemente expuestas en el tablón 
de anuncios.

Artículo 68. Al term inar el curso 
se declararán las vacantes, adjudicán
dose las plazas que resulten en la for
ma que determ ina el artículo anterior* 
Los aspirantes que obtengan plaza de
berán presentarse en el Colegio du
rante la segunda quincena del mes de 
Septiembre, que deberá venir acompag 
fiado de su representante legal, el cusñ 
designará la persona residente en M&* 
drid  que ha de representarle y coa 
quien ha de entenderse el Colegio. Es
te encargado no será en modo alguno 
funcionario dei Establecimiento.

Articulo 69. Todo alumno que pa
sando de quince días, después del se
ñalado para presentarse a ingreso, no 
lo hiciere sin justificación debida, per
derá la plaza; asimismo la perderám 
los externos que cometieren 15 faltas 
seguidas sin justificación.

Artículo 70. Cuando enfermare al
gún alumno, si la enfermedad fuere 
contagiosa, se trasladará el enfermo a 
un Hospital, si no existiese en el Co
legio pabellón de aislamiento.

Artículo 71. Los alumnos que co-¡ 
metiesen faltas graves y. resultasen re
beldes a la debida corrección serán 
expulsados por el Director del Cole
gio-Artículo 72. En lo que se refiere a 
salidas, visitas, equipo de los alumnos 
y otros detalles, se observará lo qu® 
determine el Reglamento^ de servicio, 
in terior que redacte el Director.

CAPITULO Vil 

Residencia. Vida interna del Colegio*
Artículo 73. La vida interna dei 

Colegio, organizada en residencia, ten*



irá  carácter de hogar donde ios alum
nos adquieran hábitos de convivencia  
en un ambiente de ternura y de pul
critud física y moral.

Artículo 74. En ia residencia ha
brá dormitorios, debidamente separa
dos, para párvulos, para niños de edad 
escolar y para adultos, de uno y otro 
sexo.

Artículo 75. Para conducir ia vida 
Espiritual de la residencia, intervenir 
,^n todos los aspectos de la vida en 

r|o m ú n  y a las inmediatas ordenes de 
f3m Director, se nombrarán del Esca
lafón de Maestros nacionales un Maes
tro y una Maestra, que seián Auxilia
res Jefes de ia residencia, y estarán 
encargados ademas de comple
mentarias.- Disfrutarán sobre su suel
do de la indemnización que se con
signe en presupuesto, más comida, ro
pa limpia y habibiCion. Es'os nombra
m ientos se harán por cuis-o, renova
bles a propuesta del Director.

Artículo 76, Los Auxiliares Jefes 
de la residencia serán ayudados en 
sus funciones por el personal interno 
de uno y otro sexo que se nombre 
por el Director. Disfrutarán de la re
muneración que se fije para cada caso, 
más la comida, ropa limpia y habita
ción. *

Artículo 77. Las obligaciones y 
atribuciones de los Auxiliares Jefes 
del i n te r na do so n :

1.a Hacer vida en común con los 
residentes, desplegando todo su celo 
¡y tacto para encauzar con tono ele
vado la vida corporativa.

2.a Hacer cumplir los horarios por 
parte de los alumnos, procurando que 
en ningún caso sufran alteración, sin 
gue lo hubiese ordenado el Director.

3.a Completarán con lecturas, en el 
diálogo espontánea o provocado y en 
cuantas ocasiones ofrezca la continua 
e íntima convivencia con los alumnos, 
la acción educadora y cultural de la 
Escuela.

4.a Tratarán a los residentes con 
afecto y cortesía, sie*. do responsables 
del orden y de la disciplina.

5.a En el caso de que algún residen» 
4e observe conducta irregular intensi- 
ifical-á cerca de él su acción pedagógi
ca, empleando toda clase de sugestio
nes y medios suasorios hasta hacerle 
Variar en su comportamiento,

6.a Recibirán del Director normas 
g inspiraciones para el m ijar acierto 
en su cometido, informando a éste de 
los más mínimos detalles de la vida 
corporativa, a fin de que su corrección  
o estímulo conserve la tónica de la v i
da espiritual y material del internado.

7.a Ejecutarán cuantas órdenes co- 
imunique el Director y las obligaciones 
que se desprendan del Reglamento del 
interior.

Artículo 78. El personal colabora
dor de los Auxiliares Jefes de la resi
dencia tendrá determinadas sus obli
gaciones en el Reglamento cEI servi
cio interior.

Artículo 79. Para regir b-s servi
cios propiamente del hogar a las in 
mediatas órdenes del Director  v nom
bradas por ei mismo por n a so s  reno
vables, habrá i mi Eco com a c o n . el 
sueldo o remuneración que se le asig
ne, más habitación, cornija y ropa 
ím p ia .

Artículo 80. Los deberes y aíribu* 
Alones de la Eeónoma son;

1.® E ncauzar todo lo referen te  a 
v iv ienda y com ida.

2.° V igilar la lim pieza del E stable
cim ien to , p rocurando  que lo mismo 
en la residencia que en las clases y 
talleres, dicha lim pieza sea absoluta.

3.° Se encargará en todo lo refe
ren te  a la ropa de la casa y vestuario  
de los alum nos, cuidándose de adver
t ir  al D irector de lo que sea necesa
rio  reponer y de que las encargadas 
de su lavado y conservación lo hagan 
com o es debido.

4.° Vigilará todo lo referen te a la 
com pra de alim entos, esm erándose en 
conseguirlo  en las mejores cond icio 
nes de calidad y econom ía posible, no 
perm itiendo  desp ilfarres ni tam poco 
indebidas m erm as de las raciones.

5.° T endrá  la Jefa tu ra inm ediata 
de todo el personal afecto al servicio  
dom éstico, siendo responsable de las 
faltas que éstos com etan en sos fun
ciones y del estado de d isc ip lina  de 
los mismos.

6.° P ro p o n d rá  al D irector el p e r
sonal que por sus condiciones ha de 
con tra tarse  por cursos o ha de des
pedirse po r faltas com etidas o in ad ap 
taciones a l servicio que se le enco
m iende.

7.° Llevará los libros de con tab ili
dad, que para una buena ad m in istra 
ción se le encarguen po r el D irec
to r; y

8.° E jecu tará cuantas ordenes rec i
ba del D irector y tendrá , adem ás, las 
obligaciones que se especifiquen en el 
Reglam ento de servicio in te rio r,

C A P I T U L O  VI I I  

Servicio sanitario,

Artículo 81, P ara  el servicio san i
ta rio  del Colegio ex istirá  un Cuerpo 
m édico, ayudado de enferm eras, que 
se com pondrá : de un Médico gene
ral, de un Oftalmólogo, de un O torri- 
noiaringólogo, de un P ed ia tra  y de un 
Odontólogo. T end rán  los sueldos, quin» 
quenio o rem uneraciones que se fijen 
en el p resupuesto  general del Estada. 
Asimismo ex istirán  tantas señoritas 
enferm eras, con la rem uneración  que 
se fije, como exija el servicio.

A rtículo 82. Son obligaciones ge
nerales de los Médicos las sigu ien tes:

1.a Asistencia m édica gratu ita a los 
alum nos del Colegio.

2.a , S ervir el .policlínica gratu ito  
donde pueda acu d ir todo ciego en p a r 
ticu lar y e l público en general, El po
li clínico se o rganizará en la form a 
que acuerde el Consejo m édico para  
m ejor asegurar su eficacia social.

3.a R econocer con toda m inuciosi
dad, cada uno dentro, de su especiali
dad; a los asp iran tes a ingreso en el 
Colegio y cuantas veces ingresen des
pués de vacaciones o licencias, dando 
cuenta por escrito a  la D irección ¡si 
son adm isibles o no dichos alum nos.

4 /  Pasar visita d ia ria  y as is tir  al 
Poli d io ic o  en las horas que se deter
m inen.

5.a Rccomoerr a 16 d o  el personal 
que. como A uxiliares, V igilantes,.-de-■ 
p en d e n te s , etc., tengan que conviv ir 
cofn 1 ?s alumnos.

6.a Cuando lo ordene la D irección  
com probarán y justificarán  de las e n 
ferm edades que aleguen los Profesores.
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personal adm inistra tivo , subalterno  y  
dem ás dependientes del Colegio.

7.a L levarán las fichas m édicas an- 
tropornétricais q u e  les co rresponda  
den tro  de ¡su especialidad, en la que 
se irá  anotando cuantos accidentes o 
enferm edades padezcan los alumnos*

8.a E fectuarán las operaciones qui
rú rg icas den tro  del cam po de su espe
cia lidad , siendo ayudados en d ichas 
in tervenciones por los restan tes fa<c !- 
taíivos.

9.a In fo rm arán  d iariam ente al Di
rec to r del estado de los alum nos que 
visiten.

10. V igilarán, cada uno dentro  de 
sus específicas activ idades, el desarro 
llo fisiológico y psíquico de los alum 
nos.

Artículo 83. Bajo la presidencia d e l  
Director- se constituye el Consejo mé
dico, que estará integrado por iodos 
los Médicos encargados del servicio del 
Colegio Nacional de Ciegos.

Artículo 84. El Consejo celebrará, 
p o r lo menos, una reunión bimensual 
y cuando lo estime necesario ei D irec
tor, para  consultarles sobre el estado 
sanitario  del Colegio o cuantas veces 
lo pidan los - facultativos, para tra ta r  
de ia m ejor organización de los ser
vicios del internado o del Policiínico*

Artículo 85, Serán Vicepresidente 
y Secretario del Consejo los que sean 
elegidos por sus com pañeros para ta 
les cargos. El V icepresidente asum irá 
la Jefa tu ra inm ediata de todos los ser
vicios san!ia ¡ ios del Colegio.

Artículo 88. Los derechos y obliga
ciones del Consejo serán:

1.° In form ar a la Dirección y darle 
norm as en cuanto se refiere a !a higie
ne del Establecim iento y de los alum
nos.

2.° O rganizar los servicios del Poli- 
clínico, redactando el Reglamento pon 
el cual ha de regirse.

3.° P roponer -a la Dirección las ho
ras en que han de efectuarse las vi
sitas médicas y los días de reconoci
miento general. Este horario  se con
feccionará sin p roducir intercepciones 
con el que r ija  para  clases y talleres,

4.° D eterm inar la form a en que han 
de efectuarse las suplencias en casos 
de ausencias legales, enferm edades jus
tificadas o en período de vacaciones,

5.° P roponer a la Dirección el nom
bram iento de facultativos, agregados 
m eritorios, con carác ter g ratu ito , cuan
do así lo exija el servicio. Estos nom
bram ientos se harán  por cursos reno
vables a juicio del Consejo.*

8.° R edactar m Reglamento a que se 
h an .d e  someter las enferm eras.

7.° Organiza) ¡a u i£ ¿imiza de masa
jistas.

8.° Redactar > >« term inación de ca
da corso una Memoria del estado sa
n ita rio  del Colegio y de los -servicios! 
prestados en el mismo y en el Poli- 
clínico.

9ó Foripub.ir presupuesto de los 
gastos y del material indispensable pa
ra efectuar el cometido que Ies en
comienda este Reglamento.

10. Administrar , los donativos, le
gados o subvenciones que se otorguen 
al Servicio sanitario del Colegio Na
cional de Ciegos.

11. Colaborar intensamente en lo$ 
actos de divulgación cultural del Co
legio o conferencias sobre higiene yt 
profilaxis, especialmente de la cegueras
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Artículo 87. Las plazas de Módicos 
se proveerán  po r concurso-oposición. 
Las condiciones que han de reunir ios 
solicitantes serán:

1.a Ser L icenciado o D octor en Me
dicina y Cirugía.

2.a Ser M aestro de P rim era  ense
ñanza.

3.a T ener servicios de M edicina es
colar,

4.a T rabajos y publicaciones de ín 
dole especializada y general.

5.a P re sen ta r certificados y te sti
m on ios de sus trabajos en H ospitales 
y  Clínicas.

6.a T ener servicios in te rinos en el 
Colegio de Ciegos.

A rtículo 88. El T ribunal que ha de 
juzgar dicho concurso-oposición se 
com pondrá: del D irector y un Médico 
del Colegio y un P .o feso r de la F a
cultad de Medicina. Si del concurso no 
resultasen m éritos suficientes u oí recle-, 
se duda la selección, se efectuará el 
ejercicio de oposición en la form a en 
que el T ribunal estime conveniente p a 
ra  la m ejor selección,

CAPITULO IX 

A cción  pos i-es c o lar.

Artículo 89. El Colegio Nacional de 
Ciegos continuará la obra p ro tec to ra  
de sus alumnos, conservando con ellos 
una relación constante.

Artículo 90. Con este objeto se 
constitu irá  un Comité de Tutela so
cial. Este Comité constará de Vocales 
natos, que serán el V icepresidente y 
un Vocal del Patronato  Nacional de 
Protección de Ciegos, el P rofesor de 
Higiene social de la Escuela de Sani
dad, el Catedrático de Oftalm ología de 
la  Facultad de Medicina, el C atedráti
co de Higiene escolar de la Facultad 
de Filosofía y Letras, el P residente de 
la Excma. Diputación, el Presidente de 
la  Sociedad de Ciegos, un rep resen tan 
te de cada una de las Cámaras de Co
mercio e Industiia , un representante 
del Consorcio Superior Bancario, un 
rep resen tan te  obrero designado por la 
Casa del Pueblo y el D irector del Co
legio, que actuará de Secretario. Tam 
bién constará de Vocales de libre nom
bram iento del M inisterio, que recaerá 
en personas de calidad filantrópica, de 
gran  relieve social o de reconocida 
com petencia en los problem as de Cie
gos.

Artículo 91. El Comité de Tutela 
Social tendrá, como fin prim ordial, la 
colocación de los alumnos a su salida 
del Colegio, para  lo cual estará en re
lación constante con todos los Centros 
de trabajo  y de producción donde pue
dan u tilizarse la actividad del no vi
dente. A tal objeto p ropondrá  al Mi
nisterio  cuantas m edidas de protección 
convenga im poner con ca rácter oficial 
para el m ejor cum plimiento de la mi
sión que se les encomienda po r este 
Reglamento.

Artículo 92. El Comité estud iará  y 
propondrá al Ministerio la o rganiza
ción corporativa del traba jo  de ciegos 
en  pabellones anexos al Colegio, y ha
rá n ,  en tesa dirección, recogiendo la 
experiencia de los que se haya hecho 
en oíros países, cuantos ensayos esti
me procedentes para la solución del 
problema social que se les confía 

Artículo. 93a El Comité tendrá c&u

pac idad  ju ríd ic a  para  aceptar y adm i
nistrar. legados, m andas, subvenciones, 
donativos y cuantos ingresos tenga con 
aplicación a los fines que ha de rea li
zar. Asimismo podrá com prar, enaje
n a r  o a rren d a r m uebles o inm uebles. 
Estos en todo ca>.o estarán  enclavados 
en las p rox im idades del Colegio.

Artículo. 94. El Comité, por p rop ia  
in ic ia tiva , podrá d irig ir  ál M inisterio , 
a las C orporaciones y a los p a rticu la 
res las m ociones que se deriven de la 
m isión tu te lar que le es p rop ia.

A rtículo 9c. E P residen te y los d e 
m ás-m iem b . os del Comité de Tutela 
Social ten d rán  los hor.ores de Jefe su
p erio r de A dm inistración  civ il, pero 
no la efectiv idad de tal ca tegoría  para  
ningún otro* efecto.

Artículo 96. El Comité se reun irá , 
po r lo m enos, una vez al mes y  cuan
tas estim e necesarias el P residen te o 
le sea pedido fmr tres o más Vocales. 
En ¡su p rim era  reunión  hará  al M inis
terio  la p ropuesta de P residen te .

CAPITULO X

S e m in a r io ’para la for¡ración de Maes
tros especiales de ciegos.

A rtículo 97. El Colegio organizará 
periód icam ente , y con el ritm o que de
m ande la necesidad de personal, cu r
sos para  ía form ación de M aestros es
peciales de ciegos.

A rtículo 98. Estos cursos, de du ra
ción de tres meses, co m p ren d erán : 
Estudios de M etodología especial de 
ciegos y P rácticas de enseñanza, -com- 
p k  m entados con conferencias que 
acordará  la Jun ta  de Profesores sobre 
organización de esta enseñanza en Es
paña y en el ex tran jero ; organización 
de residencias e in te rnados, etc., etc.. 
Lois encargados de p ro fesar estos cu r
sos rec ib irán  por conferencia la re
m uneración  que se asigne po r la Su
p erio rid ad .

Artículo 99. La D irección del Co
legio p ropondrá  a la S uperio ridad  los 
térm inos de la convocatoria en la< cual 
se d e term in arán  el núm ero de Maes
tros y M aestras que se adm itan  a cada 
curso y d e m á s  condicionéis de la 
m ism a,

A rtículo 100. Los que obtengan el 
títu lo  de Maestro especial de ciegos 
pod rán  asp ira r a  las vacantes que ha
yan de proveerse en el P rofesorado  de 
este Colegio y las que ocurran  en otros 
sostenidas con fondos p rov inciales, 
m unicipales o p articu lares.

Artículo* 101. Los Maestros que des
em peñen Escuela oficial serán  sustitu i
dos de conform idad  con lo que d ispo
ne la Real o rden  de 29 de Agosto de 
1924. _

ARTÍCULOS ADICIONALES

1U Este Reglam ento deroga a todos 
los an terio res y a cuan tas d isposicio
nes se opongan a lo que en el m ism o 
se determ ina.

2.° P o r la D irección  general se d ic
ta rá n  cuan tas ó rdenes sean necesarias 
p a ra  el e x ia c t o cum plim iento  del 
mism o.

¡Madrid, 1.° de Agosto de 1933.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN
I lmo. S r . : Visto el resultado de la s

elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales patronos del Ju
rado m ixto de Carga y Descarga, d* 
Sevilla,

Este M inisterio ha dispuesto que la 
rep resen tac ión  patronal del m enciona
do Ju rado  m ixto quede constitu ida d© 
la m anera sigu ien te :

Vocales efectivos: D. Joaquín  Du- 
ran a  Arteaga, D. Eladio Rodríguez d« 
la Borbolla, D. Filom eno Aparicio Gar
cía, D. Rafael Pérez Rom ero y D. Ra
món Ríos Jursel.

Vocales sup len tes: D. Juan Moreno 
Eguía, D. Manuel Aragón Olmedo, don 
Salvador Millón Muriez, D. LuL de la 
Campa Robles y D. Manuel Echeva* 
rr ía  Antón.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 7 de Sep
tiem bre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de Trabajo,

MINISTERIO PE  INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la in stanc ia  de don  
Santos F ernández y Fernández, P re 
sidente de la S. A. H idroeléctrica de 
San Antonio de Vegamián, en la pro
vinc ia de León, en que se solicita au
torización  p ara  re fo rm ar las tarifas» 
que viene ap licando  a sus abonados* 
y exam inados los docum entos que sf* 
acom pañan  como justificantes de s$ 
p e tic ió n :

R esultando que en la íram itaciíjf y 
de este expediente se han  observado 
las norm as establecidas en el a rtícu 
lo 81 del Reglamento para la verifica
ción de contadores y regularidad  en  
el sum in istro  de energía e léctrica , 
aprobado po r Real o rden de 13 de 
Marzo de 1931:

R esultando que de los Ayuniam ien* 
tos requeridos sólo han in fo rm ado : el 
de Vegaquemada, de acuerdo con lft 
m odificación de tarifas, y el de Vega
m ián, en el sentido  de que podían  ad
m itirse, siem pre que en sus p rec io s  
se incluyan todos los im puestos esta* 
blecidos o que puedan establecerse?!

R esultando asim ism o que la Cáma
ra de Com ercio ha  in form ado favora
blem ente las de luz y  en con tra  lu£
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de fuerza, y  que la de la Propiedad 
Urbana ha informado ambas desfavo
rablemente :

Resultando que en los informes de 
la Jefatura de Obras públicas de León 
se pone de manifiesto que la conce
sión otorgada a la Sociedad Hidro
eléctrica de San Antonio para trans
form ar en energía eléctrica la h idráu
lica producida por las aguas de do
minio público del río Porma, en el 
Molino de las Cuevas, lo fué sólo para 
“sum inistrar alumbrado eléctrico úni
camente a Boñar, Vegamián y Utre
ro ”, y que, por lo tanto, considera di
cha Jefatura que de, lo que se trata 
no es de la simple aprobación de ta
rifas para el suministro de fuerza y 
otros usos, sino de una ampliación de 
la expresada concesión, que debe ser 
solicitada en la Sección de Obras pú
blicas del Gobierno civil:

Considerando que para “el estable
cimiento de nuevas modalidades de 
tarifas” no es necesario la ampliación 
de la concesión, sino cumplir sola
mente con el artículo 61, párrafo 4.°, 
del vigente Reglamento para la veri
ficación de contadores eléctricos, y 
que, en cambio, no es admisible que 
pe aprueben tarifas de suministro de 
energía a los Ayuntamientos de La 
Ercina, Vegaquemada y Puebla de Li- 
11o, para los que la Empresa no tiene 
concesión:

Considerando que la población ru 
ral requiere el económico alumbrado 
que se deriva de la lámpara de 10 bu
jías, cuya tarifa no se menciona; que 
es excesivo el precio del prim er ki- 
lowaíio hora establecido como m íni
mo para instalaciones a base de con
tador; que no es admisible para la 
fuerza motriz la aplicación denlas ta
rifas solicitadas, por excesivas, en 
comparación con el precio de la ener- * 
gía de otras fuentes de producción, y 
que los mínimos indicados para los 
contratos de fuerza motriz son supe
riores a los máximos que autorizan 
las vigentes disposiciones legales,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dictam inado por el Consejo de Indus
tria, ha tenido a bien desestimar las 
arifas propuestas por D. Santos Fer

nández y Fernández, Presidente del 
Consejo de Administración de la So
ciedad anónima Hidroeléctrica de San 
Antonio de Vegamián.

Lo que comunico a Y. I. para su co
locho lento y efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1933.

p. o .,
M. DE LA TORRE

Señor Director general de Industria.

limo. S r.: Vista la instancia que sus
criben varios obreros residentes en 
los aledaños de la Estación del ferro
carril de Robledo de Chávela, solici
tando el suministro de luz eléctrica, 
aspiración que no habían podido ver 
realizada, no obstante las gestiones lle
vadas a cabo cerca de la empresa Hi
dráulica Santillana:

Resultando que los solicitantes, co
mo las familias que pasan los meses 
de verano en los hoteles establecidos 
en Robledo de Chávela, forman un nú
cleo de población a dos kilómetros del 
pueblo y diseminados en el campo, 
que constituye la colonia veraniega y, 
por -consiguiente, lejos del pueblo al 
que efectúa el suministro la Sociedad 
H idráulica Santillana:

Considerando que la construcción 
de la red originaría gastos que no se
rían  seguramente compensados por el 
importe del consumo que realizaran 
los abonados, la mayor parte de ellos 
en los meses de verano:

Considerando que dada la distancia 
a que esa población se halla situada, 
no permite llevar económicamente la 
red de baja tensión, sino' que habría 
de construirse un ramal de alta ten
sión con su correspondiente transfor
mador, y la línea de baja habría de ser 
extensa por la causa indicada de es
tar mvy esparcidas las viviendas de la 
Colonia:

Considerando que no puede obli
garse a la Sociedad citada a efectuar 
dicho suministro, por carecer de me
dios técnicos para ello, toda vez que 
no tiene red establecida y únicam en
te cabe solicitarlo de la Sociedad Hi
dráulica Santillana, y, en su caso, lle
gar a un acuerdo entre ella y los ve
cinos abonados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar la instancia de referencia.

Lo que comunico a V .1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1933.

r .  o. ,
M. DE LA TORRE

Señor Director general de Industria.

limo, S r.: Vista la instancia en que 
D. Mariano Castillo Gutiérrez, con do
micilio en Miranda de Ebro, calle de 
Comuneros de Castilla, núm. 46, re
clama contra la Sociedad sum inistra
dora de energía eléctrica Hidráulica 
del Ebro:

Resultando que la Sociedad mencio
nada retiró una línea que existía en el 
solar donde hoy se levanta la casa del 
denunciante, y pedida energía a la en
tidad citada, después de construida la

casa, ésta exigió 170 pesetas, coste del 
tendido de la línea, que aceptó por, 
contrato el finado padre del Sr. Cas-» 
tillo:

Considerando que no aparece pro 
bado que el contrato tuviera carácter 
coactivo:

Considerando que la Compañía Hi
dráulica del Ebro, según informa laü 
Jefatura de Industria de Burgos, tienei 
todos los requisitos necesarios paral 
poder instalar la línea, puesto que 
tiene la aceptación firmada de las con
diciones que impuso el finado padr<$ 
del denunciante,

Este Ministerio ha tenido a b ien  
desestimar la instancia de referencia,;

Lo que comunico a V. I. para su' 
conocimiento y efectos. Madrid* 
de Septiembre de 1933.

P. D.,
M. DE LA TORRE ; 

Señor D irector general de Industria,-

limo. Sr.: Debiendo comenzar sus se
siones en Londres el próximo día 18 
el Comité Permanente Consultivo del 
Trigo,

Este Ministerio ha acordado que don 
Agustín Velarde de Castro, Inspector 
general de Intervención y Abasteci
mientos, se traslade de nuevo a aquella' 
ciudad, coimo representante del mismo,; 
en comisión, que no podrá exceder de 
quince días, percibiendo las dietas y  
viáticos que le correspondan, de acuer
do con las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1933.

JO£E FRANCHY Y ROCA 
Señor D irector general de Comercio

y Política Arancelaria. ¡

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por V. I., este Ministerio ha te
nido a bien disponer que aceptando la 
invitación formulada al efecto por la 
Feria Internacional de Muestras de 
Marsella, concurra en representación de 
este Ministerio a los actos que han de 
celebrarse con motivo de la participa
ción de España en la misma, el Presi
dente del Consejo Ordenadór de la 
Economía Nacional D. Santiago Va
liente Oroquieta, al que acompañarán 
en su viaje D. Fermín Fraguas Fer
nández, Vicesecretario del citado Con
sejo, y D. Pedro Rico Ruano, colabo
rador permanente del mismo, perci
biendo las dietas, viáticos y gastos de 
locomoción correspondientes a sus res
pectivas categorías, con cargo al capí
tulo 5.°, artículo 1.°, concepto cuarto*
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del vigente presupuesto de¡ gastos de 
este Departam ento.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. M adrid, 9 
de Septiembre de 1933.

JOSE FRANGHY Y ROCA
Señor D irecto r general de Comercio 

y  Política A rancelaria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo p ro 
puesto  por esa Dirección general, este 
M inisterio ha tenido a  bien nom brar al 
Secretario  comercial D. Julio Carlos 
Suárez Sánchez, Delegado adjunto del 
mismo en la Feria Internacional de 
M uestras de Marsella, en comisión, que 
no podrá de exceder de treinta días; 
perc ib iendo  las dietas, v iáticos y  
gastos de locomoción que por su cate
goría  le corresponden .

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. M adrid, 7 
de Septiembre de 1933.

JOSE FRANCHY Y ROCA
Señor D irector general de Comercio y 

Política Arancelaria.

I lmo. S r .: Visto el oficio del Con
sejo de Industria , fecha 1.° del co rrien 
te, dando cuenta de la  necesidad  y 
conven iencia  de convocar oposiciones 
p a ra  cu b rir las plazas que existan  va
cantes en el Cuerpo de A yudantes In 
dustriales al servicio de este M inis
te r io :

Visto el Reglam ento orgánico de di
cho Cuerpo de 17 de N oviem bre de 
1931 y e l D ecreto de 15 de Abril 
de 1932:

Resultando que la ley general de 
Presupuestos para 1932 fijó la plan
tilla general del Cuerpo d$ Ayudantes 
Industriales al servicio de este Minis
terio, plantilla que igualmente figura 
en la vigente ley de Presupuestos: 

Considerando que la buena marcha 
de los servicios y  los intereses del 

Estado que están encomendados a di
cho Cuerpo aconsejan sean cubiertas 
las vacantes que existen en el m ism o: 

Considerado que la provisión de di
chas vacantes no im plica aumento en 
la plantilla ni alteración alguna en el 
Cuerpo,

Este M inisterio h a  resuelto convo
c a r a oposición p a ra  c u b rir  veinte 
plazas de en trada  en  el Cuerpo de 
A yudantes Industria les al servicio del 
m ism o, con la categoría de Ayudantes 
p rim eros y  sueldo anual de 5.009 pe
setas, a fin de proveer las vacantes 
que existen en la actualidad  y las que

p u d ieran  resu ltar hasta  el día en que 
term ine la oposición.

Además da los opositores que, de
clarados aptos p o r el T ribunal, cu 
b ran  las plazas vacantes, serán  adm i
tidos o tros diez que quedarán  en ex
pectación  de ingreso, sin  derecho al
guno hasta que sean nom brados p ara  
i r  cubriendo las vacantes que se va
yan produciendo .

Los Peritos y Técnicos industria les 
que qu ieran  tom ar parte  en estas opo
siciones deberán solicitarlo  en in stan 
c ia  d irig ida  al Sr. M inistro de Indus
tria  y Comercio dentro  de los quince 
días siguientes al en que se ^publique 
esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , presen tando  las solicitudes en el 
Registro general de este M inisterio o 
en el de las Jefaturas de In d u stria  de 
las p rov incias en que residan  los 
solicitantes, acreditando  docum ental- 
m ente :

a) Ser español, no tener defecto 
físico que le incapacite  p ara  em pleos 
activos, ten er cum plidos vein titrés 
años de edad y no exceder de tre in ta  
y  cinco en la fecha cíe la convoca
toria .

b) Poseer el título de Perito  Téc
n ico In d u stria l en cualquiera de sus 
especialidades, obtenido en alguna de 
las Escuelas oficiales del Estado, o, en 
su defecto, la certificación que acre
dite haber aprobado todos los estudios 
que com prende el p lan  de la carrera  
en los Centros docentes citados, con 
constancia, en ambos casos, de la  fe
cha de la  term inación  de la misma. 
P ara  tom ar posesión del cargo para  
el que sea destinado se p rec isará  la 
ob tención del título o haber efectua
do el depósito co rrespondien te.

c) Certificado del Registro de P e
nales, p a rtid a  de nacim iento  y ce rti
ficado de buena conducta.

d) H aber ejercido de m aneja  efec
tiva la  p ro fesión  librem ente al ser vi- 
v icio de la ind u stria  p rivada  o en 
cargos de p lan tilla  en C orporaciones 
públicas u organism os oficiales du ran 
te tres años como m ínim o, c ircu n s
tanc ia  que podrá  acred itarse  por la 
exh ib ición  de los recibo^ co rrespon
dientes al pago de la C ontribución 
ind u stria l o de certificados expedidos 
p o r' los Gerentes de las Em presas de 
la ind u stria  p rivada  o p o r el Jefe de 
las C orporaciones p ú b l ic a  u organis
mos oficiales en que haya servido, cu
yo tiem po se reduce a dos años para  
los alumnos^ clasificados con el núm e
ro 1 de la prom oción en las respec
tivas Escuelas en que te rm inaron  la 
ca rre ra  y aquellos que hayan  d isfru 
tado pensión oficial p a ra  estudios en

el E xtran jero . Estos plazos deberán  
ser com prendidos en tre  la fecha dé 
term inac ión  de estudios- y el últim d 
d ía háb il de presen tación  de instaip  
cias.

e) E l T ribu n al exam inador, pro; 
vio estudio de las instancias y justí< 
ficantes presentados p o r los aspiran* 
tes, efectuará las com probaciones qué 
estim e precisas acerca de la  seraci* 
dad de las mismas, utilizando al efeoV 
to las Jefaturas provinciales y demág 
elem entos que juzgue oportunos, po
d iendo dicho T ribunal aco rdar la ex
clusión de los asp iran tes cuyos docu
m entos no sean veríd icos, y  publi* 
cará en la G a c e t a  d e  M a d r id  una re< 
lación en la que figuren todos los ad< 
m i ti dos p o r orden  de fecha de pros 
seníación de instancias, colocando £ 
los que la  hub ieren  presen tado  en el 
m ism o día po r el orden de su entrega’ 
y  asignando un núm ero a cada una, 
E n  la m ism a relación  figurarán los* 
asp iran tes cuya docum entación se ha* 
lie defectuosa, concediéndoles un  pía* 
zo de ocho días p a ra  subsanar las de* 
ficiencias.

f) P a ra  ob tener la in scripc ión  co 
mo opositor deberán  ing resa r la suma[ 
de cuatro pesetas a d isposición delT ri*  
bunal, entregándoseles el oportuno  re* 
cibo de adm isión de sus docum entos 
en el que constará  el núm ero de o r
den de p resen tación  de los mismos.

Los ejercicios de oposición consis* 
tirá n  en la contestación po r escrito  a 
dos tem as sacados a la suerte  en tré  
los que figuran en  el Cuestionario  
aprobado y publicado en la Ga c e t a  dO 
M a d r id  del día 31 de Agosto ú ltim o, 
uno del p rim er títu lo  y otro  del se* 
gundo, y, adem ás, un  exam en oral 
p ráctico  ¡referente a la e jecución dé 
las funciones a tribu idas al Cuerpo de¿ 
A yudantes Industria les al serv icio  dé 
este M inisterio. ;

Los ejercicios escritos se efec tuarán  
en dos sesiones, una para  cada uno, 
durando cada sesión como máximo tres 
horas. E l ejercicio oral durará como 
máximo una hora  para  cada opositor.

E l Tribunal rubricará y sellará de
bidamente los ejercicios escritos al ser
le entregados, y convocará nuevamente 
a los opositores para el ejercicio oral, 
reservándose la facultad de estableces 
nuevos ejercicios o pruebas sobre las 
funciones o m aterias atribuidas al Cuer
po, si lo considerara necesario, para; 
establecer un claro juicio respecto a l 
resultado de las oposiciones.

Las oposiciones se celebrarán en Ma
drid, en el local o locales que al efecté 
se designe, debiendo dar principio en 
la segunda quincena de Octubre pro* 
ximo, ante un Jurado c ompuest o por
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un Inspector general del Cuerpo de In
genieros Industriales, e‘1 Ingeniero Jefe 
de la Jefatura de Industria de Madrid* 
un Profesor designado por el Claustro 
de las Escuela Profesional de Peritos o 
Técnicos Industriales de Madrid y dos 
miembros designados por la Federación 
Nacional de Peritos Industriales, ofi
cialmente reconocida. Dicho Jurado ac
tuará conjunta y directamente como 
examinador y calificador, salvo en el 
caso de que por unanimidad acuerden 
designar de su seno un Tribunal exa
minador de los méritos de los concur
santes y de cuantas pruebas especiales 
juzguen deben someterse a aquéllos.

Los nombramientos de Presidente y 
Vocales, asi como los de los suplentes 
respectivos, se harán por el Ministerio 
Je industria y Comercio por Orden 
£n la que constará la fecha, íocai y 
fiora en que hayan de efectuarse los 
ejercicios.

Los opositores que no concurran al 
llamamiento o llamamientos, si se hace 
Jnás de uno (para atender ai estableci
miento de turnos) en el día y hora se
ñalados, perderá sus derechos, cual
quiera que sea la causa que aleguen»

Para ei desarioilo de los ejercicios 
escritos, tos opositores no deberán co
municarse entre sí ni con el exterior* 
no pudiendo hacer uso por su. cuenta 
de más libros, folletos o documentos 
que ios autorizados por el Tribunal. 
Los trabajos serán expuestos al pú
blico.

El Jurado examinador y calificador 
en pleno dará cuenta del resultado de 
las oposiciones al Consejo de industria, 
¡pudiendo declararías desiertas y debien
do sujetarse en la clasificación de ios 
opositores al número de las piabas va
cantes existentes o que se produzcan 
hasta el día en que terminen de ac
tuar. Elevará asimismo relación de los 
diez números siguientes a aquellos co
mo Ayudantes en expectación de in
greso, la que servirá de base exclusiva
mente para su incorporación al Esca
lafón.

El Consejo de Industria formulará su 
propuesta de nombramiento y destino 
de los Ayudantes primeros de ingreso 
& la Dirección general de Industria. El 
Ministro otorgará los nombramientos 
de Ayudantes, que reunirán los mismos 
requisitos establecidos para ios Inge
nieros.

Lo que digo a V. I. p&ra su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Septiembre ele 1933.
: JOSE FRANCHY Y ROCA

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DE MAESTROS NACIONALES EN EL EXTRANJERO
Lisia de ¡os aspirantes al concurso oposición .
A) Con documentación completa;D. Constantino Aicaraz.D. Juan Alonso CoiL D. Jesús Alonso Crespo.D. Jesús Aparicio Mareos.D. Pedro Artárzcor A'piroz.D. Teodoro Cisueror Marín.D. José García Zap-oo.Dr Manuel Gil Sánchez..D. Bernardino González Alvares.D. Manuel González Ayllón, 'D. Pío Guiral Estayo.D. José iglesias Ríase,D. Luis lové Pujol.D. Agapito López de Armendía y  Torres.D. Juan Mariño López.D. José María Martínez Almoyna*D. Vicente Mengoda Andrés.D. Antonio Miras Azor,D. Mateo Mongo Muñoz.D. Antonio Morales Belmente,D. Manuel Morales - Guerrero.D. José Moreno Fallí.D. Victoriano -Ocáriz Mendieía.D. José Paredes y Mozas,D. Mariano Peredo Páramo,D. Roque Pintor Sánchez,D. José Ponce Rosado.D. Antonio Rodríguez Romera.Doña Magdalena Roseil Matliéu.D. Fabián Susilla Ruiz.D. Antonio Terol Hernández; y  D. Rodolfo Villena López Teilo.
B) Con documentación incompleta,que deberán presentar en este Ministerio en el plazo de ocho días, a partir de la fecha de publicación del presente anuncio: 

D. Jaíet Arevalíilo Sánchez. Falta hoja de servicio, Memoria e informe de ia Inspección.D. Enrique Bobadilla. Falta informe y Memoria,D. Joaquín Carmena Ruiz, Falta informe de la Inspección.D. César Octavio Castro Suriano, Falta hoja de servicio, informe y  Memoria,D. Alberto Coloin Llach, Falta hoja de servicio.D. Angel Cuesta de Pedro. Falta hoja de servicio e informe de la Inspección» D. Sandalio F. Eli a Ecay, Falta hoja de servicios, Memoria e informe de la Inspección.D. Manuel Fernández Alvarez. Falta hoja de servicios, Memoria e informe de la Inspección,D» Juan Antonio Fernández del Campo Hernández. Falta hoja de servicios, Memoria e informe de la Inspección.D. Juan García Aguilar. Falta Memoria e informe de la Inspección.D. José Gil Villegas. Falta informe de la Inspección.D. Salvador Iraeia Aizpuru. Falta informe de la Inspección,D. Ramón Lamela Cernadas, Falta Memoria.

D. José S. Linares Bueno. Falta informe de la Inspección y .Memoria.D. Eulogio Prieto y Prieto» F.alta hoja de servicios, Memoria e informe de la Inspección.D. Domingo Rex Muñoz. Falta informe de la IifSpección.D. Domingo Reinal Pascual. Falla hoja de servicios, informe de la Inspección y Memoria.D. Juan Robles Relaño, Falta informe de la Inspección.D. Amado Sendra Tor-rén. Falta informe de la Inspección.D. Cándido So Ivés Oltr-á, Falta informe de la Inspección.D. Andrés Toldrá RodoL Falta informe de la Inspección,D. Jesús Torrijos Sáez, Falta hoja de servicios. Memoria e informe de la Inspección.D. Angel Virumb rales y Vermes» F alta Memoria y la hoja de servicios,
€ ) Excluidos:

Doña Carmen Nicolás Santo. Excluida por no ser Maestra nacional.Este Tribunal publicará oportunamente ía lista de los señores admitidos .ai concurso, citándoles para realizar las pruebas de oposición.Madrid, 12 de Septiembre de 1933.— El Presidente' del Tribunal, Lorenzo, Luzuriaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO
Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Vallado lid D. Luis Ruiz de Huidobro y García de los Ríos contra la negativa del Registrador de la Propiedad de Frechilla a inscribir una escritura de adjudicación de varias fincas en pago de un crédito hipotecario, pendiente en este Centro en virtud de apelación del Registrador:Resultando que por escritura autorizada por el Notario Sr, Ruiz de ilu i- dobro, en 17 de Noviembre de 1928, D. Valentín Herrero Rodríguez dió en préstamo a doña Fortunata Betegón Gómez la cantidad de 31.000 pesetas por seis años, y con interés del 8 por 100 anual* que habría de satisfacer por, semestres vencidos; estableciéndose, que nacería la obligación de devolver el capital prestado, entre otros casos» por la falta de pago de dos semestres, consecutivos de intereses, haciéndola saber a la deudora; garantizando ésta el cumplimiento de las obligaciones que contraía con una hipoteca sobre varias fincas sitas en Boadilla de Río* seco, provincia de Palencia; pudiendo; el acreedor lograr la efectividad de su derecho, ejercitando la acción hipotecaria sobre las fincas gravadas o procediendo a enajenarlas ante Notario para cobrarse su crédito con el precio de la venta, o adjudicándoselas en pago del mismo, sujetándose el procedimiento extrajudicial a las disposiciones de los artículos 1.872 del Código civil y  201 del Reglamento hipotecario, que no estuviesen modificados por, las estipulaciones siguientes: Que el requerimiento para el pago se haría’ por medio de Notario en el domicilio de la deudora y  del dueño de los iñ-
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muebles au su caso, según constara en 
■ ■éi Registro; eme las subastas se anun
c i a r í a n  en el Boletín Oficial de la p ro 
vincia de Vallado lid y en uno de ios 
periódicos de esta capital, con veinte 
días de antelación, haciéndose cons
ta r  el tipo, que sería el m ism o— 
45.000 pesetas—que se había fijado pa
ra la judicial, debiendo celebrarse en 
la Notaría de Vaüadolid que el acree
dor eligiese, en el día y hora que el 
mismo determinase; y que si tampoco 
hubiese postor en la segunda subasta 
podría el acreedor adjudicarse las lin
cas por el importe líquido de su crédi
to, dando a la deudora caita de pago 
de todo lo que le debiera por razón 
del préstamo:

Resultando que en 25 de Febrero de 
1932, por medio de acta autorizada por 
el Notario de Y;Hada, D. Valentín He
rrero  requirió de pago de! capital, in
tereses y gastos a doña Fortunata Be-te- 
gón, por haber dejado de satisfacer los 
dos últimos semestres, contestando és
ta que no le era posible pagar por ca
recer de fondos; notificando el. mismo 
“¡Notario a doña Fortúnala—por acta de 
11 de Abril siguiente—que el acreedor 
■optaba por el procedimiento extraju- 
dicia!, y que las subastas se verifica
rían en la Notaría »iel Sin Ruiz de Hui
dobro, en Va liado lid, el día 9 de Mayo, 
a las doce de la mañana, y en el caso 
de no haber postor o postores en la 
misma Notaría y a la misma hora del 
día 9 de Junio, todos del año 1932, 
manifestando dicha señora haber que
dado enterada; y habiéndose anuncia
do en el Boletín Oficial de la provincia 
de Vaíladolid correspondiente a los 
días 20 de Abril y 12 de Mayo y en 
-el periódico El Norte de Castilla, de 
los días 19 de Abril y 10 de Mayo se 
celebraron las dos subastas, sin haber 
acudido postor a ninguna.de ellas, por 
3o cual, por escritura de 12 de J-ulio 
-del repetido año de 1932, autorizada 
por el Notario^D. Luis Ruiz de Huid Li
bro, se adjudicaron-al acreedor D. Va
lentín Herrero las fincas referidas en 
pago de la suma de 33.480 pesetas, dan
do éste a la deudora carta de pago de 
■lo debido por virtud del préstamo, y 
■solicitando el mismo acreedor la can
celación de la hipoteca:

Resultando que presentada la p ri
m era copia de la escritura últimamen
te mencionada, de 12 de Julio de 1932, 
en el Registre de la Propiedad de 
Frechilia, se puso en la misma por el 
Registrador la nota que sigue: / ‘Sus
pendida la inscripción del preceden
te  documento por no constar en él el 
cumplimiento de los requisitos si
guiente?: 1.° Indicación de la canti
dad que constituye el tipo de subas
ta  en los anuncios publicados en el 
Boletín Oficial de Vaíladolid y Ñor- 
te de Castilla. 2.° Anuncios de las 
subastas, por edictos, en Boba dilia de 
Ríoseco y Boletín Oficial de Falencia.

Inserción en la escritura del plie
go de condiciones de subasta o apor
tar testimonio. 4.° Entrega a doña 
Fortunata Botegón, de las 11.520 pese
tas que constituye la diferencia entre 
las 45.090 de la tasación de fincas a 
los efectos de subasta y las 33.480 en 
€[ue se las adjudica el acreedor. Todo 
pilo según establece el artículo 201 
Bel Reglamento hipotecario y, por 
Analogía, los 131 de la ley Hipoteca- 
JS® ¡JJ 1.495 de lja de. Enjuiciam iento

civil. Los expresados defectos tienen 
el carácter de subsanables, si real
mente se ha seguido el procedim ien
to atemperándose a los indicados re
quisitos, aunque no se hayan hecho 
constar en el precedente documento; 
y son insubsanables si tales requisitos 
no han sido aplicados.”

Resultando que el Notario D. Luis 
Ruiz de Huidobro interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación an
terior, con súplica de que se decla
rase que la escritura estaba extendida 
con arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales,, fundándose en los 
hechos expuestos y consideraciones 
siguientes: que conforme a los artícu
los 1.255 y 1.258 deb Código civil, don 
Valentín Herrero y doña Fortunata 
Reíegón habían otorgado la escritura 
de préstamo con hipoteca, no sólo no 
estableciendo cláusulas contrarias a 
la moral, al orden público o a las Je- 
yes, sino ateniéndose a ellas en cuan
to casi se copiaba el artículo 1.872 
del Código civil; que el artículo 201 
del Reglamento no era preceptivo, 
puesto que sus reglas podían modifi
carse por las partes en el sentido que 
expresaba la Resolución de 20 de Di
ciembre de 1922; que se habían he
cho las notificaciones, cumplidos los 
plazos y publicados los. anuncios con 
una publicidad cual la que suponía la 
gran circulación de El. Norte de Cas
tilla; que se presentaron varias per
sonas a enterarse en la Notaría, vien
do también e í pliego de condiciones, 
que se reducía a hacer saber que las 
pujas serían a la liana y durante me
dia hora; que la publicidad por me
dio de anuncios en los pueblos no era 
tal publicidad, puesto que nadie los 
leía, y que la honestidad de los pac
tos se demostraba con la inscripción 
de la escritura de constitución de la 
hipoteca por el Registrador de F re chi
lla, sin encontrar en ella obligaciones 
nu las:

Resultando que el Registrador de la 
P ropiedad alegó en defensa de su no
ta: que el artículo 1.872 del Código 
civil no hablaba de la liquidación! ¿A  
remate o adjudicación, por lo cual de
bía hacerse la liquidación aplicando 
el precio obtenido al pago del crédito 
y costas en su casó y entregando el 
sobrante al dueño de la prenda o a 
otra persona con derecho sobre ella, 
por analogía con: lo que establecía la 
ley de Enjuiciamiento civil; que la úni
ca especialidad del artículo consistía 
en que con la adjudicación quedaba 
extinguido totalmente el crédito, aun
que éste excediese al valer de la cosa, 
pero sin que sie consignase igual regla 
prvm el caso opuesto, o sea, el de que 
lo djudicado tuviese un valor supe- 
r- al crédito; que en este caso, los 
p- cipios básicos de justicia y la ana- 
Ir . i apuntada exigían que el acreedor 
adjudicatario abonase la diferencia, 
puesto que lo contrario constituiría 
un provecho ilícito, no conforme a la 
ley n i a la moral, teniendo el pacto 
entonces el carácter de comisorio, pro
hibido en el artícuo 1.88-4 del Código, 
aplicable a la prenda; que debían de 
aplicarse las reglas del artículo 201 
del Reglamento y en l¡o* que no fuesen 
contrarias las pactadas, prevaleciendo 
en la colisión aquéllas sobre éstas, co
mo lo demostraban las Resoluciones 
de 9 de Agosto de 1916, 20 de Diciem

bre de 1922, 10 de Octubre de 1928 f  
1.° de Julio de 1930; que en la escritu
ra de constitución de hipoteca se pac* 
tó que las subastas se anunciarían ha* 
ciendo constar e l * po, que sería d  
mismo que se había fijado para la ju
dicial, omitiéndose después e*n Íím 
anuncios; que por analogía con las le
yes Hipotecaria y de Enjuiciamiento, 
el lugar donde debían publicarse k>s 
anuncios era en Boa dilia de Ríoseco 
y en el Boletín Oficial de la provincia 
de Falencia, que es donde podía exis
tir  mayor probabilidad de comprado* 
res por ser donde estaban sitas las fin
cas; que consignó el tercer defecto 
porque en los anuncios se hablaba ^el 
pliego de condiciones y era necesario 
saber si la subasta se sujetaba a él, 
pirro que conociendo, por el escrito deí 
recurrente, a lo que se reduc a, había 
advertido que en las actas de subasta 
no se dió lectura a la relación de fin- 
cris y demás condiciones exigidas por 
el artículo 1.503 de la ley Procesal ci
vil; que en el procedimiento oxtraju- 
dicial, a diferencia del judicial ordi
nario y del judicial sumario, ni se ad
miten posturas menores ni se rebaja e* 
tipo, considerándose que el precio ef 
el que señalaron acreedor y deudor al 
valorar las fincas; que a ello obedecían 
las reglas 3.a y 4.a del artículo 201, cu
yo pacto en contrario, como ya había 
fndicado, debía estimarse contrario a 
la ley; y, por último, que no halló mo
tivo para denegar la inscripción de la 
escritura de préstamo e hipoteca, por
que sus estipulaciones cabían dentro 
del marco del repetido artículo 201* 

ya que no había más que atem perar sus 
reglas a lo pactado, no afectando, pof 
otra parte, a la validez del contrato la 
posible ineficacia de los pactos: 

Resultando que el Notario Sr. Ruis 
de Huidobro. al em itir informe, pedk 
do per el Presidente de la Audiencia# 
estimó que el del Registrador no cam
biaba lo¡s términos de la cuestión jurí
dica planteada, ratificándose, por tan
to, en su anterior escrito :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que la escritura es
taba ajustada a las formalidades y 
prescripciones legales, basándose en 
consideraciones análogas a las alega
das por el Notario recurrente, y agre
gando: que, según el párrafo prim ero 
del artículo 4.° del Código civil, to
do 3o que no prohibía expresamente 
la ley, cuando simplemente se limita
ba a regularlo, estaba permitido libre
mente a la convención, estableciendo 
en su parraío segundo que para ser 

"irrenunci.able un derecho había de en* 
trañar una obligación de interés u or< 
den público; que en el proeedim iem  
ío extrajudicial podía haber rebaja dé, 
tipo de una a otra subasta y también, 
para la adjudicación al acreedor, co
mo demostraba la Resolución de 28 de, 
Mayo de 1904; que siendo permisivo 
el artículo ggl del Reglamento, la a d /  
judicación ^ a c re e d o r  por el importe* 
liquido de su crédito no íixé más qu$ 
la consecuencia de la libre-y  acorde 
voluntad de los interesados; y que el 
pacto no tenía los cavarierc-s de co
misorio, por entrañar In venia  de una 
cosa en mayor o menor precio del 
que tuviese, porque s:e e l l o  cier-» 
to, no existiendo causa, aquí existía líi 
falla de licitado:"-" °r> les dos subastas, 
■celebradas* debido, siu duda^ & If
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gran depreciación que la propiedad 
rústica sufría:

Vistos los artículos 1.255 y 1.872 del 
Código civil, 201 del Reglamento h i
potecario, la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 31 de Diciembre dé 1913 
y  las Resoluciones de este Centro de 
20 de Diciembre de 1922 y 1 de J u 
lio de 1930:

Considerando que el artículo 201 
del Reglamento hipotecario, al regu
lar el procedimiento exírajudicial, lo 
hace con un carácter marcadamente 
permisivo, como lo demuestran, no só
lo los términos en que aparece redac
tado, sino muy especialmente la re
ferencia que hace al artículo 1.255 del 
¡Código civil, que consagra la libertad 
de los contratantes para establecer los 
pactos, cláusulas y condiciones que 
¿engan por conveniente, siempre que 
•no sean contrarias a las leyes, a la 
moral ni al orden público; de donde 
se deduce que para examinar las cues
tiones que se plantean en este recurso 
es necesario fijar si los pactos mo
dificativos del precepto reglamentario 
citado se ajustan a aquéllos fundamen
tales y sustantivos establecidos en ga
rantía  de los deudores:

Considerando que habiéndose pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca que las subastas se anuncia
rían en el Boletín Oficial de la provin
cia de Valla dolí d y en uno de los perió
dicos de esta capital, “haciéndose 
constar el tipo, que será el mismo que 
se.ha fijado para la judicial”, y no ha
biéndose hecho así en los anuncios 
publicados en dicho periódico oficial 
ni en El Norte de CastillaJ es eviden
te que ¡la inobservancia del pacto vi
cia el procedim iento:

Considerando que por el mism-o 
principio  de obligatoria sujeción a lo 
pactado; y por los términos im pera
tivos con que aparecen redactadas las 
cláusulas modificativas de referencia, 
no puede exigirse el anuncio de las 
subastas por edictos en Boadilla de 
Ríoseco y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Palencia, teniendo en 
cuenta además la proxim idad de las 
provincias y la difusión del periódico 
expresado; pudiendo decirse otro tan
to en cuanto a la inserción en la es
critu ra  del pliego de condiciones, 
aunque por la razón distinta de no 
estar tal requisito exigido ni por la 
ley ni por el pacto, ni tener en esta 
clase de subastas el alcance que se le 
atribuye en otras de distinta especie: 

Considerando que el artículo 1.859 
del Código civil, al prohibir al acree
dor que se apropie las cosas empeña
das o hipotecadas por el solo hecho 
del incumplimiento de la obligación 
—pacto comisorio  rechazado por el 
Derecho romano y prohibido ya por 
Constantino—no le prohíbe que las 
venda, cuando llegue tal caso, ni que 
se las adjudique, como consecuencia 
del remate en que no M ya postor, 
porque tal prohibición ÍÉPpliearía el 
desconocimiento de las acciones y 
•obligaciones nacidas del contrato, en 
y iriud  del consentimiento que para 
filio prestó el desater sd h ipotecar:

Considerando que habiéndose esta
blecido en la escritura de constitución 
de hipoteca que “si tampoco en la se
gunda subasta hubiese postor, podrá 
el acreedor adjudicarse las fincas por 
el importe líquido de su crédito”, no 
tiene éste la obligación de consignar 
el importe de la diferencia con el de 
la tasación, tanto más, en cuanto que 
tal adjudicación se hizo por una can
tidad que está dentro de las posibi
lidades establecidas en los procedi
mientos de carácter judicial según 
los artículos 1.504 de la ley de Enjui
ciamiento civil y regla Í2 del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, precep
tos, que por su carácter, alejan toda 
presunción de inm oralidad,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, revocando en parte el auto 
apelado, que la escritura calificada 
adolece del prim er defecto de la nota 
del Registrador, pero no de los otros 
tres.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Madrid, 25 
de Agosto de 1933.—El D irector ge
neral, Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia de

Valla dolid.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARÍA
Comisión interministerial para orga

nizar la suscripción contra el paro 
forzoso.

Pesetas.

Remanente anterior (véase 
Gaceta de 15 de Diciem
bre de 1932)..................... 5.158,80

Socorro al pueblo de Fuen
te de Cantos (Badajoz), 
por co»n<ductQ del Gober
nador general de Extre
m adura (Enero de 1933). 3.000

Remanente ....................     2.158,80

Ingreso por transferencia 
hecha a la cuenta co
rrien te  de la Comisión en 
el Banco de España, cuyo 
resguardo quedó e>n> po
der del donante...............   480,55

Remanente en 30 de Junio 
último .......   2.645,35

Madrid, 11 de Septiembre de 1933.— 
El Depositario-Jefe de la Sección de 
Habilitación y Contabilidad, Prudencio 
Rovida y Pita.—V.° B f: el Subsecre
tario, Presidente, Carlos Esplá.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose advertido algunas omi

siones y errores en la redacción del 
j pliego de condiciones para la adqui- 
1 sición mediante concurso de productos

con destino a la restricción de estupe
facientes, publicado en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  número 252, correspondiente 
al día 9 del corriente, se rectifican és- 
tos a los debidos efectos.

En consecuencia, la base 4.a del re
ferido pliego de condiciones quedará' 
redactada así:

“El acetato de morfina se entregará 
distribuido en la forma que se expresa! 
a continuación: 500 gramos en frascos 
de cinco gramos, 500 gramos en fras
cos de 10 y 1.000. en frascos de 50.

El sulfato de morfina: 500 gramos en 
frascos de cinco gramos, 500 en fras
eos de 10, 500 en frascos de 25 y 500 
en frascos de 50.

El ñarcil: 100 gramos en frascos de 
un gramo y 150 en frascos de cinco 
gramos.

La codeína base: 1.000 gramos en 
frascos de un gramo, 5.000 gramos en 
frascos de cinco, 5.000 gramos en fras
cos de 10, 10.000 gramos en frascos de 
50 y 4.000 gramos en frascos de 100<

La codeína fosfato: 2.000 gramos en 
frascos de un gramo, 2.000 gramos en 
frascos de cinco, 2.000 gramos en fras
cos de 10, 2.000 gramos en frascos de 
25, 1.000 gramos en frascos de 50 y; 
1.009 gramos en frascos de 100.

La codeína cloruro: 100 gramos en 
frascos de un gramo y 150 gramos en 
frascos de cinco.

La codeína sulfato: en frascos de un 
gramo.

El clorhidrato de etilmorfina: 2.000 
gramos en frascos de un gramo, 2.000 
gramos en frascos de cinco, 2.000 gra
mos en frascos de 10, 2.000 gramos en 
frascos de 25, 1.000 gram os en frascos! 
de 50 y 1.QC0 gram os en frascos de 100.”'

Madrid, 9 de Septiembre de 1933,—* 
El Director general de Sanidad, J. Be- 
jarano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Vista la comunicación del Director 

del Instituto de Huelva solicitando en 
nombre del Claustro se le conceda la 
contidad de 3.000 pesetas para la ins
talación de dicho Centro en el nuevo 
edificio,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al Instituto de Huelva, para el ex
presado fin, l¡a cantidad de 3.000 pese
tas, con cargo al capítulo 12, articulas 
primero,, concepto primero, del presu
puesto vigente de este Ministerio; cuya 
cantidad se librará, a justificar, a favor 
del Habilitado del material dé dicha 
Centro.

Lo que de Orden comunicada diga 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 7 de Septiembre de 
1933.—El Subsecretario, Pi y Suñer. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.


